
QUERÉTARO 
-MUNICIPIO-

Acta de CabiJdo 

Sesíón Ordínaría dé CabíCáo 
Seyt-íemfrre 13 dé 2022 

EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, siendo las 

18:00 dieciocho horas del día 13 trece de Septiembre de dos 

mil veintidós, reunidos en el Salón de Cabildo, los Síndicos 

Municipales: Miguel Ángel Torres Olguín y Juliana Rosario 

Hernández Quintanar y los Regidores: María Concepción 

Reséndiz Rodríguez, Fátima Yadira Montes Fraire, Isaac 

Jiménez Herrera, Carlos Habacuc Ruíz Uvalle, Martha Fabiola 

Larrondo Montes, José Manuel Sánchez Nieto, José Arturo 

González Córdoba, María del Carmen Presa Ortega, Adriana 

Fuentes Cortés, José Luis Aguilera Rico, Maria Alemán Mufioz 

Castillo, Marco Álvarez Malo Labastida, Ivonne Olascoaga 

Correa, Presidente Municipal Mtro. Luis Bernardo Nava 

Guerrero y el M. en D. Jesús Roberto Franco González, 

Secretario del Ayuntamiento; con el objeto de celebrar la 

Sesión Ordinaria de Cabildo de conformidad con el siguiente: 

ORDEN D E L D Í A 

l. LISTA DE ASISTENCIA 

2 . DECLARACIÓN DE QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA SES ION PRIVADA 
DE CABILDO CELEBRADA EL 23 AGOSTO DEL 2022, Y DE LA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA EL 23 DE AGOSTO 
DEL 2022. 

4. INFORME DE ACTIVIDADES DEL SISTEMl\ MUNICIPAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, CORRESPONDE AL 
SEGUNDO TRIMESTRE DEL 1° DE ABRIL AL 31° DE JULIO DEL 
2022. 

5. INFORME DE ACTIVIDADES DEL FIDEICOMISO QUERETANO PARA 
LA CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE "FIQMA" 
CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE ABRIL, Ml\YO Y JUNIO DE 
2022. 

6. INFORME DE COMISIONES: 

I. COMISIÓN DE GOBERNACIÓN: 

1) Acuerdo por el que se modifica su similar de 
fecha 12 de octubre de 2021, en el que se aprobó 
el calendario de Sesiones Ordinarias de Cabildo 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro. 
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II. COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE SALUD 
PÚBLICA: 

2) Acuerdo por el 
Municipal para 
Riesgo 2022. 

que se aprueba 
la Prevención de 

el Programa 
Conductas de 

III. COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y DE IGUALDAD DE GÉNERO 
Y DERECHOS HUMANOS: 

3) Acuerdo que reforma diversas disposiciones del 
Reglamento para Fomentar y Proteger los Derechos 
de las Personas con Discapacidad en el Municipio 
de Querétaro. 

4) Acuerdo que reforma diversas disposiciones del 
Reglamento del Instituto para Prevenir Conductas 
de Riesgo en el Municipio de Querétaro. 

5) Acuerdo que reforma diversas disposiciones del 
Reglamento del Instituto Municipal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación en el Municipio de 
Querétaro. 

IV. COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y DE EDUCACIÓN Y CULTURA: 

6) Acuerdo que reforma di versas disposiciones del 
Reglamento de Otorgamiento de Preseas y 
Celebración de Homenajes Póstumos en el Municipio 
de Querétaro. 

V. COMISIÓN 
PÚBLICA: 

DE HACIENDA, PATRIMONIO y CUENTA 

7) Acuerdo por el que se reconoce como beneficiario 
de la finada María Nieves Rosa Ramírez León al 
ciudadano J. Trinidad Navarrete López y se 
aprueba dar inicio al trámite de pensión por 
muerte. 

8) Acuerdo por el que se reconoce como Beneficiaria 
del Finado Felipe Hernández Pacheco a la 
ciudadana Leticia García Delgado y se aprueba dar 
inicio al trámite de Pensión por muerte. 

9) Acuerdo por el que se reconoce como beneficiaria 
del Finado Juan Mora Estrada a la ciudadana Ma. 
Teresa Hernández Rodríguez y se aprueba dar 
inicio al trámite de pensión por muerte. 

VI. COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA 
Y DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA: 

10) Acuerdo por el que se autoriza la permuta 
del predio propiedad municipal, identificado con 
clave catastral 14 01 001 20 405 008. 
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VII. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA: 

11) Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de 
Uso de Suelo, para el predio identificado con 
clave catastral 14 01 001 23 306 014, Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

12) Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de 
Uso de Suelo para el predio identificado con 
clave catastral 14 01 001 20 014 018, Delegación 
Felipe Carrillo Puerto. 

13) Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de 
Uso de Suelo, para el predio identificado con 
clave catastral 14 01 001 07 085 007, Delegación 
Municipal Centro Histórico. 

14) Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de 
Uso de Suelo, para el predio identificado con 
clave catastral 14 03 061 01 121 001, Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

15) Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de 
Uso de Suelo para las parcelas señaladas en el 
presente instrumento ubicadas en el Ejido el 
Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

16) Acuerdo por el que se Autoriza la donación a 
favor del municipio de Querétaro de los predios 
identificados con las claves catastrales 14 03 
110 01 180 005, 14 03 110 01 168 006 y 14 03 110 
01 168 007, Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui. 

7. CLAUSURA DE LA SESIÓN 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: En desahogo del primer punto del Orden del Día, 

procedió al pase de LISTA DE ASISTENCIA e informó al 

Presidente Municipal que se encontraban presentes 16 miembros 

de ese Cuerpo Colegiado; por lo que existió el quórum de ley 

y todos los acuerdos tomados serían legalmente válidos. 

Solicitó al Señor Presidente Municipal, respetuosamente, 

procediera a declarar instalada y abierta esa Sesión 

Ordinaria de Cabildo.---------------------------------------­

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: 

Verificado el quórum de ley, declaró instalada y abierta esa 

Sesión Ordinaria de Cabildo, por lo que respetuosamente 

instruyó al Secretario del Ayuntamiento para que continuara 

con el Orden del Día. ------------------ - - -------- - ---------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al punto de TERCERO. LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS 
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ACTAS DE LA SESION PRIVADA DE CABILDO CELEBRADA EL 23 AGOSTO 

DE 2022, Y DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA EL 23 

DE AGOSTO DEL 2022. Y en virtud de que les fueron enviadas en 

tiempo y forma anexas a la convocatoria y toda vez que no se 

recibió aclaración alguna en esta secretaría, solicitó la 

dispensa de la lectura de las mi smas en los términos 

asentados. Acto seguido lo sometió a votación. ------- - ------ -

Nombre del Integrante del 
Carácter No. 

Ayuntamiento VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente A favor 
Guerrero Municipal 

2 .- Miguel Ángel Torres Olguín Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz Regidora A favor 
Rodríguez 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire Regidora A favor 

5.- Isaac Jiménez Herrera Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruiz Uvalle Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Montes Regidora A favor 

8.- José Manuel Sánchez Nieto Regidor A favor 

9.- José Arturo González Córdoba Regidor A favor 

10.- Juliana Rosario Hernánde z Síndico A favor 
Quintanar 

11.- María del Carmen Presa Ortega Regidora A favor 

12.- Adriana Fuentes Cortés Regidora A favor 

13.- José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14.- María Alemán Muñoz Castillo Regidora A favor 

15.- Marco Álvarez Malo Labastida Regidor A favor 

16.- Ivonne Olascoaga Correa Regidora A favor 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D . JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo q11e se 

aprobó por unanimidad de votos de ese Honorable Ayuntamiento 

la dispensa de la lectura de las actas señaladas y en 

consecuencia se tienen por aprobadas las mismas. Continuando 

con el desahogo del Orden del Día, referente al CUARTO PUNTO. 

INFORME DE ACTIVIDADES DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, CORRESPONDE AL SEGUNDO 

TRIMESTRE DEL 1 º DE ABRIL AL 31 º DE JULIO DEL 2022. Y en 
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virtud de que les turnado en tiempo y forma anexo a la 

convocatoria se dio por concluido ese punto. Continuando con 

el desahogo del Orden del Día, referente al QUINTO PUNTO. 

INFORME DE ACTIVIDADES DEL FIDEICOMISO QUERETANO PARA LA 

CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE "FIQMA" CORRESPONDIENTE A LOS 

MESES DE ABRIL, MAYO Y JUNIO DE 2022. Y en virtud d e que les 

turnado en tiempo y forma anexo a la convocatoria se dio por 

concluido ese punto. Continuando con el desahogo del Orden 

del Día, referente al SEXTO PUNTO. INFORME DE COMISIONES. 

FRACCIÓN I. COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. Inciso 1) Acuerdo por el. 

que se modifica su símil.ar de :fecha 12 de octubre de 2021, en 

el. que se aprobó el. cal.endario de Sesiones Ordinarias de 

Cabil.do del. Honorabl.e Ayuntamiento del. Municipio de 

Querétaro. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. 

Acto seguido lo puso a consideración. No existiendo más 

consideraciones al respecto, procedió a someter a votación el 

acuerdo en mención. - ----------------------------------------

No. 

1.-

2.-

3.-

4.-

5 . -

6.-

7.-

8.-

9.-

10.-

11.-

12.-

13.-

14.-

15.-

16.-

Nombre del Integrante del 
Carácter 

Ayuntamiento 

Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente 
Guerrero Municipal 

Miguel Ángel Torres Olguín Síndico 

María Concepción Reséndiz Regidora 
Rodríguez 
Fátima Yadira Montes Fraire Regidora 

Isaac Jiménez Herrera Regidor 

Carlos Habacuc Ruiz Uvalle Regidor 

Martha Fabiola Larrondo Montes Regidora 

José Manuel Sánchez Nieto Regidor 

José Arturo González Córdoba Regidor 

Juliana Rosario Hernández Síndico 
Quintanar 
María del Carmen Presa Ortega Regidora 

Adriana Fuentes Cortés Regidora 

José Luis Aguilera Rico Regidor 

María Alemán Muñoz Castillo Regidora 

Marco Álvarez Malo Labastida Regidor 

Ivonne Olascoaga Correa Regidora 
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos de ese Honorable Ayuntamiento, 

quedando en los siguientes términos: 

" ... A C U E R D O 

ÚNICO. Se modifica el resolutivo ÚNICO del Acuerdo por el 
cual se aprueba el Calendario de Sesiones Ordinarias de 
Cabildo, de fecha 12 de octubre de 2021, para que los asuntos 
a desahogarse en la Sesión programada para el día 06 de 
diciembre de 2022, sean desahogados el día 16 de diciembre 
del presente año. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 18~ de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en 
el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el 
Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 
Ayuntamiento, se ordena la publicación del presente Acuerdo 
por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento 
del Municipio de Querétaro, en la inteligencia que dicha 
publicación en términos de lo dispuesto por el artículo 21 
del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentra 
exenta de pago de los derechos que se generen con motivo de 
la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de 
su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción 
XVII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 
dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la 
Coordinación General de Comunicación Social del Municipio de 
Querétaro, a la Coordinación de Gabinete, a la Jefatura de la 
Oficina de la Presidencia Municipal, a la Coordinación de 
Giras, a la Coordinación de Agenda, Dirección de 
Administración Patrimonial y Servicios Internos y a la 
Dirección de Sistemas de Información. ----------------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al SEXTO PUNTO. INFORME DE COMISIONES. FRACCIÓN II. 

COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE SALUD PÚBLICA. Inciso 

2) Acuerdo por el. que se aprueba el. Programa. Municipal. para 

l.a Prevención de Conductas de Riesgo 2022. Dio lectura al 

punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo puso a 

consideración. Concedió el uso de la voz al Regidor José 

Manuel Sánchez Nieto. ---------------------------------------

REGIDOR, JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ NIETO: "Muchas gracias 

secretario, buenas tardes compañeras y compañeros regidores, 
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medios de comunicación y ciudadanía de nos acompaña. A 

propósito del Acuerdo por el que se aprueba el Programa 

Municipal para la Prevención de Conductas de Riesgo 2022, 

primero que nada, quisiera extender un reconocimiento al 

instituto porque a base de distintas mesas de trabajo que 

hemos tenido con ellos siempre han estado en la mejor 

disposición de colaborar en atención a l o s grupos en 

situación de desventaja en el Municipio de Querétaro, y vamos 

a seguir trabajando para brindar justicia social a todas y a 

todos sin excepciones. Por otro lado, quiero aprovechar el 

uso de la palabra, en consideración del pre sente acuerdo, 

para mencionarle a usted señor Presidente que en coordinación 

con distintas dependencias de la administración municipal he 

comenzado a trabajar un proyecto para apoyar a las familias 

queretanas que se encuentran en situación de vulnerabilidad, 

mediante la creación de un padrón de ciudadanas y ciudadanos 

que hacen uso del servicio de pernocta, hogares de transición 

y en situación de calle, que recoge la información de 

personas en situación de desventaja para que podamos mejorar 

su calidad de vida mediante programas sociales, laborales y 

educativos, bienestar y dignificación para todas y para 

todos ... -------------------------------------------------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Sí, adelante.------------------ - - - - - --- -----------­

REGIDOR, JOSÉ LUIS AGUILERA RICO: Inaudible. --------------- ­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: "Sí, adelante regidor nada más si gusta nada más 

apegarse al punto señalado en el orden del día". ----------­

REGIDOR, JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ NIETO: "Claro que sí secretario, 

pero regidor le informo que este punto es a favor de la 

ciudadanía queretana con la que trabaja el Instituto para 

Prevenir las Conductas de Riesgo". --------------- - - --- - ----­

REGIDOR, JOSÉ LUIS AGUILERA RICO: "No viene en ningún punto 

lo que está usted platicando regidor, este acuerdo ni- está 

poniéndole ni a favor, ni en contra, ni abstención está 

presentando una propues t a d i f erente, sujétese a l artículo 35 

del Reglamento Interno del Cabildo si lo puede leer usted y 

el 36 si usted quisiera meter un acuerdo, una propuesta está 

la Secretaría del Ayuntamiento para que lo votemos aquí y 

están las comisiones, gracias" . - - - - ------ -------------------
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: "Adelante regidor, con la consideración nada más de 

que se apeguen al punto señalado en el orden de día, que es 

el punto número 2". ----------------------------------------

REGIDOR, JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ NIETO: " ... claro, prosigo 

entonces, lo que nosotros le querernos pedir o yo le quiero 

pedir al señor Presidente, es en relación al terna, aunque sí, 

no se apegue a lo que está el acuerdo a lo que está 

comentando el acuerdo, pero aun así creo que es un terna que 

tiene que ver. Lo que yo le pido señor Presidente en relación 

a este terna es que, en cada concesión, en cada contrato de 

obra pública o en cualquier otro acto adrninistrativo ... -------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: "Perdóneme regidor, nada más insistir en que nos 

apeguemos al punto del orden del día 11
• ---------------------­

REGIDOR, JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ NIETO: "Perfecto Secretario, 

entonces es cuánto, muchas gracias". -----------------------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: "No existiendo más consideraciones al respecto lo 

sometió a votación... cedió el uso de la voz a la Regidora 

Fátirna Yadira Montes 11
.---- - -- - ----------------------------- - ­

REGIDORA, FÁTIMA YADIRA MONTES FRAIRE: "Gracias Secretario, 

igual quiero reconocer el gran esfuerzo que está haciendo el 

instituto, la directora Tere Borbolla y su equipo de trabajo 

coadyuvan de manera muy puntual con el Consejo contra las 

Adicciones en nuestro Estado, siempre con un enfoque 

preventivo. El terna de salud mental y las adicciones y 

conductas de riesgo siempre van a ser sensibles, 

desafortunadamente hoy en día las secuelas que ha dejado la 

pandernia nos ha desencadenado violencia, estrés, falta de 

oportunidades, desempleo y eso nos ha destinado a más 

situaciones de salud pública, si bien es cierto que el 

consejo estatal hace su mayor esfuerzo no es suficiente 

porque el consejo solamente cuenta con seis centros oontra 

las 

en 

adicciones 

San Juan 

en 

del 

el Estado, 

Río, uno 

tres 

en 

en nuestro municipio, 

Tequisquiapan y uno 

uno 

en 

Corregidora. Esos seis centros tienen que atender a toda la 

población, a los 18 municipios del estado, están limitados en 

cuanto recurso material, humano, financiero y solamente 

cuentan con seis encargados en cada centro de atención con 16 

psicólogos y con tres trabajadores sociales, 
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insuficiente para la necesidad, entonces hay que valorar 

mucho lo que está haciendo el Instituto con lo que tiene 

coadyuvando siempre para atender todos los temas de 

adicciones y de situaciones de riesgo en nuestro municipio. 

Están llevando a cabo estos centros de la atención acciones 

de atención psicológica, primeros auxilios y reinserción 

social laboral que es bien importante, están logrando tener y 

volver a encaminar a la vida laboral, social a las personas 

de situación de calle, obviamente, sumando esfuerzos de 

manera transversal con los demás institutos y DIF Municipal. 

Gracias Presidente, porque el instituto está trabajando bien 

este programa, ahora que estamos poniendo a consideración, 

está completo, siempre va haber áreas de oportunidad, siempre 

va a haber necesidades, no va haber dinero que alcance, pero 

el Instituto hace todo lo que puede y creo que los resultados 

están reflejados, la directora está haciendo muy bien su 

trabajo y pues gracias por esas políticas públicas que están 

apoyando a quien lo requiere. Es cuánto". ------------------ ­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D . JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZALEZ: Otorgó el uso de la voz a la Regidora Marta Fabiola 

Larrondo. --------------------------------- - ---- - -- - ---------

REGIDORA, MARTHA FABIOLA LARRONDO MONTES: "Gracias, muy 

buenas tardes, con el permiso del señor Presidente, saludo 

cordialmente a los compañeros regidores y regidoras y a las 

personas que nos acompañan el día de hoy. Pues yo también 

celebro que el día de hoy se vaya a aprobar este programa, 

creo que es muy importante que se atienda este tema, también 

reconozco el trabajo que están haciendo todas las personas 

involucradas para atender esta situación tan fuerte que está 

creciendo día a día, pues Querétaro, nuestro municipio es muy 

atractivo para personas que vienen aquí pues buscando tal vez 

una mejor oportunidad y muchos de ellos, bueno pues, viven en 

la calle, me consta el trabajo que están desarrollando, el 

interés, yo he estado no solo nada más en el centro 

histórico, que bueno, pues el lugar, yo viví en el centro 

histórico, sino que también he podido ver el trabajo que 

están haciendo en las colonias alrededor del centro. Así es 

que celebro, espero de verdad que todos podamos trabajar, 

aportar con nuestras propuestas, con nuestras ideas para 

fortalecer este programa por el bien de nuestros habitantes 

en Querétaro y sobre todo atender estas situaciones que como 
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bien decía la regidora, la pandemia nos dejó grandes 

problemas de salud mental y lamentablemente de adicciones y 

muchas personas viven en la calle y hay que atender esta 

situación antes de que se salga de control. Así es que yo 

también celebro y apoyo este programan. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZALEZ: No existiendo mas consideraciones al respecto, 

procedió a someter a votación el acuerdo en mención . --------

No. 
Nombre del Integrante del 

Carácter 
Ayuntamiento VOTO 

l. - Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente A favor 
Guerrero Municipal 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz Regidora A favor 
Rodríguez 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire Regidora A favor 

5.- Isaac Jiménez Herrera Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruiz Uvalle Regidor A favor 

7. - Martha Fabiola Larrondo Montes Regidora A favor 

8.- José Manuel Sánchez Nieto Regidor A favor 

9.- José Arturo González Córdoba Regidor A favor 

10.- Juliana Rosario Hernández Síndico A favor 
Quintanar 

11.- María del Carmen Presa Ortega Regidora A favor 

12.- Adriana Fuentes Cortés Regidora A favor 

13 . - José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14 . - María Alemán Muñoz Castillo Regidora A favor 

15.- Marco Álvarez Malo Labastida Regidor A favor 

16.- I v onne Olascoaga Correa Regidora A favor 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos de ese Honorable Ayuntamiento, 

quedando en los siguientes términos: 

" . . . ACUERDO 

ÚNICO. Se aprueba el Programa Municipal para la Prevención de 
Conductas de Riesgo 2022, en los términos precisados en el 
Considerando 6, 7 y anexo único que forma parte del presente 
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acuerdo y cuyo cumplimiento estará a cargo del Instituto para 
Prevenir Conductas de Riesgo del Municipio de Querétaro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en 
el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el 
Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 
Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 
sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 
Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en 
términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 
derechos que se generen con motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 
día siguiente de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto por el artículo 20 fracción 
XVII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 
dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Humano y Social, al Coordinador de 
Delegaciones del Municipio de Querétaro y a la Directora del 
Instituto Municipal para Prevenir Conductas de Riesgo.-------

" ANEXO UNICO 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL DEL MUNICIPIO DE QUER.ÉTARO 
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Instituto para Prevenir Conductas 
de Riesgo del Municipio de 

Querétaro 

PROGRAMA MUNICIPAL 
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MARCO NORMATIVO 

MARCO NORMATIVO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO 

MUNICIPAL PARA PREVENIR CONDUCTAS DE RIESGO 

A fin de dar cumplimiento al Reglamento del Instituto para Prevenir Conductas de Riesgo, 

en su capítulo N Artículos del 18 al 22 sobre el Consejo Municipal para Prevenir 

Conductas de Riesgo, se realiza la Constitución de este honorable Consejo y en alineaó6n 

al Capitulo VI ~Del Programa", Artículo 30 se presenta para su aprobación al H. 

Ayuntamiento, a través de la Secretaría de Desarrollo Humano y Social del Municipio de 

Querétaro y la Subsecretaria de Planeadón y Gestión Social del Municipio de Querétaro, el 

proyecto del Programa Municipal para la Prevención de Conductas de Riesgo 2022. 

MARCO NORMATIVO DEL PROGRAMA MUNICIPAL 

PARA PREVENIR CONDUCTAS DE RIESGO 2022 
En consonancia con el Código Municipal de Querétaro en su capítulo VII de la 

Secretaria de Desarrollo Soclal, Articulo 74: 

ú Secretilrfa de Desarrollo Social es la depe"denda encargada de promo11er el 

desarrollo del bienestar soda/ y le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

/. • Coordinar con las autoridades competentes la realización de a,mpañas munidpales y 

fas acüvidades orientadas a prevenir y disminuir el a/roholismo, la prostitución, el 

pandillelismo y la d~cdón en el municipio; 

//. - Proporcionar servidos asistenciales emergentes a quienes, previo eswdlos 

sodoeconórnlco, sean sujetrJs de los mismos; 

Secretaría del Ayuntamiento 
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III. - Atender las quejas de la dudadiJn{a sobre problemas de pand1llerismo y drogaaJCdón, 

y coordinar las acdones que corresponda ejecutar a otras dependendas municipales al 

efecto¡ 

IV.- Asesorar y tramitar para los estudiantes de esrasas rewrsos eamómíros y altas 

califieadones, becas que apoyen su educación y superadón; 

V.- Promover la concertadón dudadana para lograr el desarrollo social en- las áreas de su 

competencia; 

VI. - Proporcionar servidos de prevención, a;radón, rehabilmn y asisrenda social a la 

población, que no corresponda ser atendida por autoridades federales o estatales,· 

VIL· Promover programas de Solidaridad Social, así como dar seguimiento a las acciones 

de geston'a social que emprenda el Ayuntamiento; 

VIIL • Promover y realizar estudio e investígadooes que mnduzcan al conocimiento total 

de las caracter/stk.as ecolélgicas del municipio, para ímplemenrar modelos adecuados para 

el manejo de recursos o para la planeadón ambiental del desarrollo, e informar de ellos a 

la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 

Munlapio de Querétaro para su aplic¡¡dór,¡ 

IX. - Promover o efectuar estudios para conocer la organiz~ soda/ de la comunidad, 

con la nnalldad de programar adecuadamente las acdones de educación ambiental e 

implementar los modelas de uülizad6n de recursos y elidentízar la partidpadón de la 

comunidad; 

X.· En coordínadón con la SecretíJría de Rnanza5¡ participar en la formuladón del 

Programa Anual del Gasto Público, en la definid&, del Presupuesto de Egresos, de Obras 

del Programa Nadona/ de Solidalidad,· 

XI.· Evaluar la programación, la promoción, la documentad&, y la ejecución de las obras 

del Programa Nadonal de Solidaridad,· 

XII. - Apoyar la partídpadón de los particulares para la constitudón de comités de 

colaboradón comunitaria; 

XIIL· Jndudr la educación vía/ entre la pobladón, pa¡tiaJlarmente entre los niños y los 

jóvenes escolares; 

XIV.- Coadyuvar y valorar el cumplimiento y av.,nce de planes y programas municipales¡ y 

XV. - Los demás que en fas materias de su competencia le atribuya11 al m1J11idpio fas leyes 

y reglamentos vigentes o le asigne el Presidente Municipal. 

Secretaría del Ayuntat!'iento 
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QU~~I~lO 
Para el despacho de los asuntos de SIi competerlda, el SeaetiJrio de Desa,roflo Soda/ se 

aux/Jiar,J ron las Direcciones de Participación Soda! y Vínculadón, de Desa,ro//o Integral y 

del InstitulD de Cultura del Municipio de Querétaro, así corno de los departamenws que al 

efecto se designen. 

En apego al Reglamento del Instituto para Prevenir Conductas de Riesgo en su 

CAPÍTULO VI "DEL PROGRAMA": 

ARTÍCULO 27. El Programa es el documento eliJborado por el lnstitutrJ con base en las 

propues1iJs emitidoS por et ÜJI/Se}O¡ mismo que íntegra los proyectos y actividades que 

deberán ser ejecutados en el período de un año, encaminados a prevenir conductas de 

riesgo. 

ARTiCIJLO 28. Son objellvos del Programa: 

!, Impulsar la partki'pación ciudadana en la formación de hábitos y estilos de vida 

Sd/udabfes, en la prrivendón de conductas de riesgo y en general en tO<!M las acciones 

conducentes a la solución de la problemática del Municipio en materia de Conductas de 

Riesgo¡ 

IL Determinar las lineas y estrategias para la investigación y dÍilgnÓsticD de la 

problemJt/ciJ de condudas de riesgo en el Municipio; 

IJL Promover y aplicar las acdones del Gobierno Municipal encamíllildas a fa prevención 

de ronductas de riesgo 

!11. Apoyar las aaiones de los sectores públiw, social y privado en la prevención de 

conductas de riesgo, e; 

V. Impulsar fa pa¡tfdpadón sodal ínterinsiitudonal y de Otganlzadones no 

gubemamenWes en los ólferentes programas y acacnes. 
Teniendo en cuenta lo anterior, se apertura la presenf2dán de este Proyeát) del Programa 

Municipal para Prevenir Conductas de Riesgo. 
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PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 2021 

ACCIÓN PERIODO RESULTADO 

ÚNEA070 DE Del lro de enero al 
2715 LLAMADAS 

ATENOÓN 15 de diciembre de 
DE ATENCIÓN 

PSICOLÓGICA 2021 
PSICOLÓGICA 

e 
REINSEROÓN 
SOCIAL PARA Del lro de enero al 74 BENEFICIARIOS 

PERSONAS EN 16 de diciembre de 
SITUACIÓN DE 2021 • 

1 CALLE 

4726 

PRIMEROS Del 1ro de enero al BENEFICIARIOS EN 

AUXILIOS 30 de septiembre 29 ESCUELAS DE 

PSICOLÓGICOS de 2021 NIVEL BÁSICO 

' □ 
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Q EllÉT~RO 

INTRODUCCIÓN 

DESARROLLO SOCIAL 

Prop6slto 

crear oportunidades para el ~peño de tas ~es humanas, colectlVas e 

individuales. La ~ de ~ ~ de désamJUo SóClal es la movllldad 

a ascendente. 

Resultado de 
la con,ljnadón de III áit:lbfti, de acciones, púbbs y privm, de lntavendones 

lnstltudonales 'y polkic:as, dirigidas a aear an:.lk:lone$ y, opommklades para que los 

bdvldoos realiceh sm capaódades de ~ ooa vk1a sakdable, ~ y digna 
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DESARROLLO HUMANO INTEGRAL 

El ser humano se constituye como un complejo sistema de engranes dinámicos, es deár, 

en constante movimiento y perfectamente coordinados; ñsico, químico, biológico, 

psicológico, social, rultural, ético-moral y espiritual. Cada uno de estos engranes tiene 

distintos funcionamientos, y así como su integración y coordinación resultan en un 

Desarrollo Humano Integral, su desequilibrio o desintegración producen fallas que 

desencadenan enfermedades, malestar, etcétera. 
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QUl-;RÉ'ú~.RO 

CIFRAS SOBRE SALUD MENTAL Y 

CONDUCTAS DE RIESGO 

CONTEXTO INTERNACIONAL 

DEPRESIÓN 

Según la Organización Mundial de la Salud, la depresión es una enfermedad frecuente en 

todo el mundo, pues se estima que afecta a un 3.8% de la población, induidos un 5% de 

los adultos y un 5.7% de los adultos de más de 60 años. A escala mundial, 

aproximadamente 280 millones de personas tienen depresión, 

SUICIDIO 

El suicidio es la cuarta causa de muerte en el mundo dentro del grupo etario de 15 a 29 

años. 
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CONTEXTO NACIONAL 

SUICDIO 

Según el INEGI, en el año 2020 se tuvo en M~co un total de 7,896 suicidios registrados, 

lo rual nos indica que las muertes por suiádlo han aumentado un 36.5% en una década, 

ya que en ~ año 2010 el número de gJjddlos registrados fue de S,012. 

DEPRESIÓN 

Además, según datos del 2017 el 32.5% de los Integrantes d8 hogar de 12 años y más 

han experimentado sentimientos de depresión. la fre:ueoda evaluada en esta encuesta 

indlc.a que del 100% de los encuestados, el 66.9% ha experimentado sentimientos de 

depresión algunas veces al año, 11.5% mensualmente, 11.7% semanalmente y 9.9% 

diariamente. 
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QUJ::RÉ'fs~O 

CONTEXTO ESTATAL 

SUICIDIO 

Según el INEGI en Quetétaro en el año 2020, el 19.6% del total de muertes violentas 

fueron por suicidio, colocándose como la Sta entidad Federativa con mayor porcentaje en 

el país, sólo por detrás de Yucatán, Aguascalientes, Coahuila de Zaragoza y Baja California 

Sur. 
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CONTEXTO MUNICIPAL 

ÚNEA070 
Con base en e análisis estllístico de la opn1ón de la Línea 070 de Atffld6n Pstcaóglca, 

en el periodo de marzo 2020 a septiembre 20il, se ha obtenido la siguiente infonnadón: 

Información General 

SOUCITIJODE 
ATENCIO 

P$1COlÓólCA 

En ,u moyor,o, 
teoltiCICIO poi 

Si/,WORl?ACIÓH 
G~ERAl 

illll-

An!IOIÓHA 
VSIJÁRIOS 

ldbloHnauo 
10&~0~ 

o ron todo 1 
c,ciQ ltol 

•• 
A't~~ 
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QUERÍ:.7'/\RO 
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Información General 

~RíNOIP.Al.ES 
PRlNCIPAlES 

ATENOION OONDUOTJIS DE 
DWGACIOHAl al TOMAS RUS<rO 

IDEIITI FICAOOS IOEl<llflCAOAS 

s:n 61 l1l!ot¡lO 

;!tJmt,o; SUl<:da 

Eli!d 37'1. Vlein:UOt 
flttO 

Álllildad 
_ 2, Ab<.90~ 

11)~1114 

'IOT~lopobloco,QtaOO-dcl lA: to pobi()dO¡, Ol!lí~ 

~manir r Ul'OOITICl IUJdo rnorlllblOI uno OITAM 

ftlamG5 COll®CUI> lit ""S90 

Salud mental y COVID-1! 

PORCENTAJE DE 
CASOS POSITIVOS 

DE COVID• 9 

S86'lldelas 

llomodosse 
refmeron positivos 

ocovid-1q_ 

MOTIVOS DE CONSULTA 
RELACIONADOS CON LA PANDEMIA 
QUE IMPACTARON EN EL BIENESTAR 

PSICOlÓGléO 

eft;,. a edcd m ~o 
to ' n•c•l"IOC1:>nol, R,111go 

tll!cldo st t ' • 11 . cbv~ ce 511$tQJlGra~ 

(olcOllol) lo e, 

• Pr001tl1'01 IConómlCOt dei~~P.0, rtó•JCC ÓII f(IIO•lol etc 
, Alstamento roc101 y deblll omlt!~to d~ rei:to, oe opoyo 
, Ril!SQtl dé con10910 tn ermo•, orir o perdet o 11n r qu r11t0. 
• Pro1ongactól' dt ,,, conimgql\:lo 
, lf'ICI mento on ~o lq¡nó le : loml110,ei 
, Seauo!DS piico16gicos ROfl·COVlD 
• Po.ltlle re¡ ~ o lo 'llu vo I\Of!IIOlldQd' 
• Vlrluoltroc-oo de oc.1,vldod~ co11diol!Qs 11CQdltm1cos, lcl>ornlet 
etc 

• ~t'CllOMlr& ; 1m~1M od de doseonex' n. 
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Salud mental en Niñas, Niños y Adolescentes 

INTOM TOLOGIA Y ATENCIÓN A 
NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 

SEMAFORIZACIÓN 
bE NIÑAS, NIÑOS Y 

AOOLESOENH'S 

CONOIJ_ i ;s D G. EN 

b%. del total de lo 
pobloc1on atendido 

ii ~1% 

~ 56% 

NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 

S/J\lOO!aS 
depresil'Os 

Fsttés 

Ansledoil 

Pe,¡¡oSUlctdo 

~jode 
GóflQ/o 

AbUIOdo 
1115'.0nclof 

Violencia de género y atención a mujeres 

SOIJCITUOOE 
AltllOiOII 

37% 

15% 

14% 

7% 

PS!COlOGIÓA POR IIANOOS OE EOIJ> SEMA!'ORIZACIÓN 
VIOlUICI~ DE 

OtNfRO 

El IS.21¼ da tos 
l>OJ;l11Ó$ 
in 

Intervenciones wosvctm 
corretponden o IUJ •a2'-!al\os 

llomodosde 2l, 

mujeres que 
l.\lc~o/lOS 

viven o han IO.i 
vivido algún 

grado de 
violencia. 

l0ol9afa 
3?íl 

Secretaría del Ayuntamiento 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

H). 

15 



Depresión 

1+3.ó8% de los 
personos que 
hon llamado 
presentan 
s1ntomo5, 

depresivos 

Riesgo Suicida 

U UUIU/OI QUC 
PRUpl'T~ 

RltlGO-SUIQIIIJ 

• ¡;1 ux de las 

y !os usuori~ 

han 
presentado 

riesgo suicido 

• 8l¾ de los 

IIOModo! 
fueron 

conollzodos 

QlÍERÉTARO 
-MUNICIPIO-

SEM~FOPIUCION 
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PROGRAMA MUNICIPAL PARA PREVENIR 

CONDUCTAS DE RIESGO 

2022 

lCÓMO INTERVIENE EN LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE 

ÉSTAS PROBLEMÁTICAS EL INSIDUTO PARA PREVENIR 

CONDUCTAS DE RIESGO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO? 

• Brindando y promoviendo factores de protección a la población que se encuentra 

en situación de vulnerabilidad para prevenir y combatlr conductas de riesgo en el 

Municipio de Querétaro. 

Et M1;tticípio eom6 primer 
,-,pol!dlont• aMe las 

necnidadu Individual•• y 
tolec.cíijas. opoyandc o 
;•••rar 10, eondlcionH 

n9'trorlo, paro el bieneicar 
lndlvidoal y ,ockll, 

Dlimlnulrfoctortl ero ñMgo, vlnCIJlor e¡ rte11r1101 de 
ayUda y aumentar factores protectores. 

IJIM~y u~ aCOll4"'1Gl u~ 
Df~laffiptlll!O 41fr!ettt-.SO,o.. todo!ótlol 

dtcll!IOWCIG1dt 1191.,.. .. lodo ptl ... 

'""' 
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, 
FILOSOFIA INSTITUCIONAL 

Objetivo 
Proponer, implementar y desarrollar políticas públicas de protección al derecho 

fundamental a la salud flsica y mental de la población que se enruentra en situación de 

vulnerabilidad, ante el desconocimiento e imposibilidad para advertir el riesgo de incurrir 

en determinadas conductas. 

Misión, Visión y Valores 

• MISIÓN 

Bnr.dar y promover factores 

de pratecc;ón a la población 

qu~ se encuentre Gn 

situoción de vu/nerab!l1dod 
poro prevenir y combatir 

conductos de nesgo en ei 

Municipio de QJerétaro, 

Organigrama 

G) 
VISIÓN 

Ser uno institución nacionolment& 

rncoflocídc por lrnpu1scr oc~iones 
de prevencióo poro errod•cor 

conauctas oe riesso, promover la 

partic!pcción ciudaoar.c, 

tomento, io solud emoc;oool y el 

outocuidoda ba10 un e~t(lqvf 

hvmonisro. 

Secretario de Desarrollo Humano y Soc,ol del 
Municipio óe Querétoro 

•1HVíNC10N 

PlhMAR !4 

\;!ilVER'i.lL 

L 

1 
Subsecretaria de Plooeoc'ór, y Geskin Socia! 

1 
!í\StiMO pero PrBvenir COndVCIO! de Riesgo 

Oi!l1t~or f. l1t11)ftffle:-.t0t 

mec::i11tsmo, dt dlt.;1i0" 
Ot'i l'Mm\OQI 

~tv•ncior.d• 
COl'ld VCIO~ tlO r-.UQO 

con io lmi.iliOO d c.-i 
t,Wl',()\'Of)' ('t,Jl'TWf'l!()r 

f;:ac1e,es Cf/ PfOlkCI~!) 

.-rit ,'t 1Q p0CfOC\C'l 

~-MjiH• 

• 
• 
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PREVENCIÓN 

Enfoque 

Esta debe ser proactiva, con procesos participativos entre las personas, comunidades y 

Gobiernos, persistente en el tiempo, cnn una visión integral de los múlti~es factores que 

inciden en el fenómeno, pero a la vez. tendiente a focalizar las situaciones que ameriten 

una inl:elvención más especializada. 

Todos los actores sociales pueden participar en la construcción de Seguridad Comunitaria. 

Niveles de Prevención 

SELECTIVA O 
SECUNDARIA 

MODELO ECOLÓGICO 

Acciones ding'dos o p!!rov.,r.os q~ 
p,'11Seotcn conductos de riesgo, se bus.o 

evitar complicociOnei J re<xiidos. 

Acciones de dete:c,61\ temproílQ t 
ioteM111C'.6n Ol)Orluno. dir:gidos o PGrwnas. 
grupos o comullicaoes en IOS qve yo ex,sien 
nesgo, evidentes de conduetcs df rit!Sgc. 

Acciones dingidos o tooo le pcbioc;or 
po,o comrorresto1 los Cactoru, de ríf1590 

y promover foctor;,s d6 p,orecoón. 

Este modelo promueve la visibilización de la inHuencia simultánea de factores, la 

interacción de los individuos con su ambiente y los sistemas sociales de una comunidad, 

permitiendo su estudio integral. 

Secretaría del Ayuntamiento 
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Acta de Cabildo 

Q ~l~li~RO 
, 

FACTORES DE RIESGO Y DE PROTECCION 

De riesgo 
Caracteristicas que aumentan la probabHidad de que ~a o se manifiesten las 

amductas de riesgo. 

De protección 
Diversas cualidades o situaciones que disminuyen la probabilktld de que se desarrollen 

conductas de riesgo. 

Contextos de expresión 

COlnl/ooXlno 

Dinámica entre factores 
Factores Protectores 

l 
i 

Factores de Riesgo 

Secretaría del Ayuntamiento 
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MEDICION DE IMPACTO 

MEDIR PARA MElORAR 

En apego al '1lD objetivo del Plan de ac.dón sobre Saklcl Mental {2013-2020) de la OMS¡ 

'/rmledm,ento de bs sistemas de. fnfotmad6n1 18s evidendas y la fnvestfgaci6n~ 

El IPPm, romo parte de 1h de SIS principales líneas de aa:t6n a lo largo de esta 

administración, busca la generación de estadística que favoreari él anállSis y 

sstematlzad6n de la itonnadón, a través de la obll!nd6n de déios; demográ11msi 
sodoeconómlcos, culturales, orupadmlales, académicos, sexo y géns'o, semafoi1zad6n en 

wanto a nddeooa en Cl1IKk4as de riesgo y sintomatologia psicológica, relad6n ron 

COVIL>-19, ~ en saloo ~ vlnalladón a SEfVioos de ayuda y seg1m1ierm 

de casos, entre otros. 

~ ~ de sistematización y medidón fawrearin la mejora continua de kls 

servidos b~ndados. 

s. Gtneracl6n 
de 

Htadlttlca 

4. Anólltla da 
lnformact6n 

,-- . 

CICLO 

1. Dtflnlcl6n 
de 

Indicadores 

2 Generación 
- dtbGlffdl 

datot 

l,R19lltrod1 
1n•formaol6n para 
-allm1ntacl6n de 

balll 
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QUERÉTARO 
-MUNICIPIO-

Q ERb'TAR ··-
ACCIONES DEL INsmtJTO PARA PREVENIR 

CONDUCTAS DE RIESGO DEL MUNICPIO DE 

QUERÉTARO 

PRIMEROS 
AUXILIOS PSICOLÓGICOS 

02 FORTALEOIMIEN1'0 
DE CENTROS DE 
REHABILlf ACIO 

070DE 
JÓÑPSICOLÓ 

1 ,,, - . 
SERCIÓN SOCIAL 
A PERSONAS EN 
ACIÓN DE CALLE 

Secretaría del Ayuntamiento 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
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Q 1::RÉT/\RO --
PRIMEROS AUXILIOS PSICOLÓGICOS 

PRESENTACIÓN 

Esta acción busca sensibilizar sobre la Importancia de la salud mental y emocional, 

promoviendo la vinculación a recursos de ayuda. 

Además se consolida como un Factor de Protección y una red de apoyo institucional 

reconocida y solicitada por la ciudadanía del Municipio de Querétaro. 

lA QUIÉN ESTÁ DIRIGIDO? 

Municipio de Querétaro: 

• comunidad Educativa 

• Organizaciones públicas o privadas 

• Grupos comunitarios 

Principalmente aquellos grupos que se encuentren en Polígonos de Riesgo o presenten 

conductas de riesgo individuales o colectivas. 

• Estudiantes, ~i~ • Docentes, 
Podres, 
madres y 
cuidadores. PRIMEROS 

AUXILIOS 
PSICOLÓGICOS 

, Pagino web (PAP) 
, Chat vía 

WhatsApp 
, Actividades 

en 

il plataformas 
(Zoom, Meet) -

CD 

Secretaría del Ayuntamiento 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

• Grupos 
organizados 
en los 7 
Delegociones 

, Organizaciones 
Póblicas 
(servido1 es 
póblicos) y 
Privados 
(ciudodanio) 
del Municipio 
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PREVENCIÓN 

TIPO 

Psicosocial y sodal 

NIVEL 

QUERÉTARO 
-MU-N·ICIPIO-

Primaria Universal y Sealndaria Selectiva 

EJECUCIÓN 

• Presencial 

• Virtual: www.primervsau,if/iosp$iaJlog!aJ.axn 

• Mixta 

OBJETIVOS 

GENERAL 

ATEHctON 
PSICOLÓGICA 

Acta de Cabildo 

• Promover el bienestar lnt'egral, a través de la dlfusión e implementadón de 

actividades para el desarrollo y fortalecimkflto de competenáas sodoemodonales, 

con un enfoque centrado en la PfflOl'lél y el respeto fundamental a sus Dered1os 

Humanos. 

ESPEdFICOS 
• Implementar acdones psiooooucatlvas y psia)sodales que apoyen a la prevendón 

de wnductas de riesgo y el aumento de factores protectores. 

• Proporcionar herramientas prácticas de aquadón en situaciones de crisis, 

Secretaría del Ayuntamiento 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
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• Difundir !nfoonací6n para la detea:ión de factores y ronductas de riesgo, qué 

pueden hacer las personas para incidir sobre ellas y cómo solicitar apoyo. 

• Detectar y atender a personas con conductas de riesgo a través de grupos 

operativos o vinrulaoon a servidos de ayuda; Olat PAP de la página web del 

Programa, línea 070 de atención psicológica o Centro de Atención Psicológica para 

la Prevención de Conductas de Riesgo. 

ALCANCE 

·De forma presencial: 

• Escuelas pertenecientes a Éducadón Básica del Municipio de Querétaro que se 

ellalentren en los polígonos de riesgo. 

• Organizaciones privadas y públicas que soliciten el servido y ruya solicitud esté 

sustentada en la aparición de conductas de riesgo en su población. 

-De forma virtual: 

• Escuelas, organizaciones (públicas, privadas y axnunitarias) que deseerl recibir 

capacitación en Prime-os Auxilios Psicológicos y Educaci6n Sodoemodonal y que 

ruenten con los recursos tecnológicos para acceder a los servidos. 

MEDICIÓN DE IMPACTO 

c.ada intervención grupal generará un reporte espeático oon los siguientes datos: 

identlfic.ación de conductas de riesgo que se presentan en la población, delegación, 

número de partidpaotes, rango de edades, sexo, nivel académico, ocupación (general), 

favoreciendo la generación de infotmación en tomo a la salud mental de la población del 

Municipio de Querétaro. 

Los casos que requieran canalización se manejarán en otra estad~ más espeáfica. 

Secretaría del Ayuntamiento 
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QUERÉTARO 
-MUNICIPIO-

Acta de Cabildo 

Q ERÉf1\RO _ ..... ...,. -
FORTALECIMIENTO DE CENTROS DE REHABILITACIÓN 

PRESENTACIÓN 

8 Instituto para Prevenir Conductas de Riesgo impulsando ta transformación de los 

llamados "Anexos• hacia verdaderos Centros de Tralamiento Residencial, ha sumado 

importantes esfuerzos con distintas autoñdades competentes en la materia: Consejo 

Estatal Contra tas Adicciones, Protección Ovil del Municipio de Querétaro, Guardia 

Municipal, Seoetaria de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, Inspección 

Pública Municipal, Abogados Generales dé Municipio, entre otros, atendiendo asf una de 

tas problemáticas más apremiantes que se viven en Querétaro, siendo et tema de las 

adlcdones un factor de riesgo en aumento entre la población. 

l.A QUIÉN ESTÁ DIRIGIDO? 

Personal que labore dentro de los 43 Centros de Rehabllltación registrados en eJ CECA, 

ubicados en el Municipio de Querétaro; Directivos y personal operativo. 

PRMNClÓN 

11PO 

Psicosodal, sltuadonal, comunitaria y social. 

NML 

Pñmaria Universal y Secundaria Selectiva 

EJECUCÓN 

Presencial. 

Secretaría del Ayuntamiento 
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OBJETIVOS 

GENERAL 

• Fortalecer a los Centros de Rehabilitaáón pertenecleotes al Mlllicipio de Querétaro 

a través de impulsar la implementación de buenas prácticas y temas de mejora 

continua en sus operaciones. 

ESPEÓFICOS 

• Impulsar la creación de un marco legal bajo los aiteríoS mínimos de CONADIC/ 

CECA / IPPCR/ CECQ, promoViendo la factibilidad de la operación. 

• Normar y estandarizar las prácticas de tratamiento y atención integral para las 

adicciones. 

• capacitar en temas de: 

o Uso y manejo de fidla CONADIC, 

o Protocolo de áctuaáón para el traslado y desintomciÓn de pacientes 

ínvoluntatios y por consumo de aistal. 

• capadtad6n a los Directores y personal de los Centros de Rehabilitación en el uso 

y manejo de medios tecnológicos. 

• C'Ieadón de un Sistema de medición en Centros que partí~ en el Programa; 

o Generación de e&adística relacionada con el consumo problemático de 

sustancias, 

ALCANCE 

Atención a los Centros de Rehabilitación pertenecientes al Municipio de Querétaro que 

cumplan con la normativldad, 

MEDIOÓN DE IMPACTO 

La intervención y la capacitación que se brinde en los Centros de Tratamiento Residencial, 

tendrá mmo flnalídad adicional la generación de estadística sobre consumos 

problemáticos de sustancias en el Municipio de Querétaro, pennitiendo identificar 

necesidades y riesgos por atender, favoreciendo una mejora continua. 

Secretaría del Ayuntamiento 
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QUERÉTARO 
-MUNICIPIO-

Acta de Cabildo 

QU~Rf:T~O 

ÚNEA 070 DE ATENOÓN PSICOLÓGICA 

PRESENTACIÓN 

A través de la linea 070 de atención psicológlai se busca brindar un espado de 

orientaáón, viOOJladón y/o acompañamiento psicológico breve vía telefónica¡ gratuito, 

accesible y con un enfoque en Primeros Auxilios Psirológicos. La línea opera los 365 días 

del año en un horario de Lunes a Sábado de 07:00 a 21:00 hrs. y los Domingos de 08:00 

a 14:00 hrs. 

Ha· la 
DIFERENOA 

Aunque no nos veas, 
estamos aquí 

lA QUIÉN ESTÁ DIRIGIDO? 

A la ciudadanía de las 7 Delegaciones del Municipio de Querétaro que busque un espacio 

de escucha ante una problemáHra de orden psicológica, situación de riesgo o que esté 

interesada en el cuidado de su salud mental y emocional. 

PREVENCIÓN 

TIPO 

Pslcosodal 

NML 

Primaria Universal y Secundaria selectiVa 

Secretaría del Ayuntamiento 
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EJECUCIÓN 

Virtual (telefónica) 

OBJETIVOS 

GENERAL 

• Brindar un servicio de atención psioológica vía telefónica ante sitl.ladones de oisis, 

malestar emocional y/o mental, desde una línea de Primeros Auxilios Psicológicos a 

través de un acompañamiento psicológico de corta duración con un enfoque de 

vinCtJlación y canalización a recursos de ayuda. 

ESPECÍFICOS 

• Identificar el nivel de riesgo en el que se encuentra el ~uario y vincular a atención 

especializada. 

• fortalecer redes de apoyo y factores protectores, como eJ desarroHo de 

competencias socioemocionales. 

• Vincular a usuaría6 para atención presendal al Cffltro de Atención Psicológica para 

la Prevención de Conductas de Riesgo, 

ALCANCE 

Atender a toda usuaria/o que pueda hacer uso del seivicio telefónico como un reo.uso de 

ayuda ante situaciones de riesgo y malestar mental y emocional, en las 7 Delegaciones del 

Municipio, siendo un servido accesible y de calidad, para niñas, niños, jÓvenes y adultos. 

Por el carácter virtual de este Programa, las atenciones pueden ser solicitadas y 

brindadas a población estatal y nacional. 

MEDICIÓN DE IMPACTO 

cada llamada de intervención será registrada en una base de datos, que permitirá 

identificar el tipo de llamada (ler contacto, seguimiento, de rescate), sexo, 

semaforizadón, edad, conductas de riesgo identificadas, sintomatología psicológica, 

relación con COVID-19, antecedentes en salud mental, motivo de consulta, procedencia, 

vlnCtJladón a servicios de ayuda (canalización), seguimientos y población atendida lo cual 

favorecerá la generación de información en torno a la salud mental de la población del 

Municipio de Querétaro. 

Secretaría del Ayuntamiento 
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QUERÉTARO 
-MUNICIPIO-

REINSERCIÓN SOCIAL PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

CALLE 

HOGAR DE TRANSIOÓN "CAMBIANDO VIDAS'' 

PRESENTACIÓN 

Acta de CabiJdo 

A lo largo de la historia las personas que viven en la pobreza, con padedmientos mentales 

y expulsados de sus familias, han sido excluidas, internadas o invisibilizadas. Para 

dignifirar el estilo de vida de estas poblaciones es preciso construir redes comunitarias 

incluyentes, donde lo más importante sea el vínculo social que no genere dependencia 

sino libertad, autogestión y resolución de conflictos; habilitar espacios donde esas 

personas invisibles a la sociedad, exduidas, encerradas y calladas sean escuchadas, libres 

de opresiones, de estigmatización social y puedan generar procesos de reinserción socio­

laboral. 

LA QUIÉN ESTÁ DIRIGIDO? 

Personas que se encuentren en situoción de riesgo por marginación y discriminación, vivan 

en situación de calle y/o están en proceso de reinserción social. 

Secretaría del Ayuntamiento 
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PREVENCIÓN 

TIPO 

QU~_[AfO 

Psicosocial, situadonal, comunitaria y social 

NIVEL 

Terciaria Indicada 

EJECUCIÓN 

Presencial 

OBlffiVOS 

GENERAL 

• Fomentar procesos de sodabilizaclón entre las y los beneficiarios y organismos e 

instituciones, públicas y privadas, para contnoulr al desarrollo de un proyecto de 

vida mediante estrategias y acciones de acompañamiento que impulsen y mejoren 

su situación soda!. 

ESPECÍFICOS 

• Ofrecer un espacio de puertas abiertas, seguro y libre de consumo en donde se 

garanticen los derechos humanos y se cubran sus necesidades básicas de 

alimentación, seguridad, vivienda, higiene personal, etc. 

• Generar espacios de partídpadón y r.ellexión colediva a través de una comunidad 

terapéutica, y fomentar procesos de construcción de identidad y resolución de 

C011flictos internos en sesiones Individuales de atención psicológica dentro de las 

Instalaciones del Hogar de Transición. 

• Brindar las herramientas necesarias a través .de talleres, cursos y capadtaciones 

que impulsen sus habilidades y su Integración social. 

• Apoyar a los beneficiarios con su documentación ( OJRP, Acta de nacimiento e INE) 

para su reinserdón socio-laboral a través de las vacantes del Departamento ,de 

Fomento al Empleo del Muniáplo de Querétaro; y ron su registro a convocatorias, 

Secretaría del Ayuntamiento 
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Acta de Cabildo 

Q !~ÉT~_RO 

programas y servicios municipales, estatales y federales con el fin de mejorar sus 

oportunidades y condiciones de vida. 

ALCANCE 

-50 beneficiarios, como máxima ocupación dentro del Hogar de Transición. 

-Temporalidad: Hasta 6 meses a partir de la instalación en el Hogar de Transición. 

-Por la naturaleza de esta acción no es posible la integración de niñas, niños, adolescentes 

o personas mayores de 55 años al Hogar de Transición. 

MEDICIÓN DE IMPACTO 

El ingreso y proceso de reinserción social de cada beneficiario/a será medido a través de 

los siguientes rubros: Total de beneficiarios, sexo, edad, deserciones, documentación 

tramitada, atención y vinculación médica, psicológica, psiquiátrica, vinculación con redes 

de apoyo y/o familiares, regresos asistidos e ingresos a centros de rehabilitación. 

Estos indicadores se registrarán y analizarán para la generación de estadística en torno a 

salud mental y conductas de riesgo. 

Secretaría del Ayuntamiento 
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, 
PROYECCION DE RESULTADOS 2022 

ACCIÓN PERIODO RESULTADO 

5,200 

PRIMEROS 
BENEFICIARIOS 

De enero a APROX. 
AUXIUOS diciembre de 

PSICOLÓGICOS 2022 

' 
e 

1,000 ASISTENTES A 
FORTALEOMIENTO De enero a CAPACITACIONES 

DE CENTROS DE diciembre de 1 REHABILrrAOÓN 2022 

ll 
3,000 LLAMADAS DE 

ATENCIÓN , 
PSICOLÓGICA UNEA070DE De enero a 

ATENCIÓN diciembre de APROX, , 
PSICOLOGICA 2022 

• , 82 BENEFICIARIOS REINSERCION 
SOCIAL PARA De enero a APROX. 

PERSONAS EN diciembre de • 

' 
SITUACIÓN DE 2022 

CALLE 
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Acta de Cabildo 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al SEXTO PUNTO. INFORME DE COMISIONES. FRACCIÓN 

III. COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y DE IGUALDAD DE GÉNERO Y 

DERECHOS HUMANOS. Inciso 3) Acuerdo que reforma diversas 

disposiciones del. Reg.lamento para Fomentar y Proteger J.os 

Derechos de J.as Personas con Discapacidad en el. Municipio de 

Querétaro. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. 

Acto seguido y por tratarse de una refo rma a un Reglamento 

con fundamento en el artículo 42 del Reglamento Interior de 

ese Honorable Ayuntamiento, lo sometió primero a 

consideración en lo general. No existiendo consideraciones 

en lo general, lo sometió a consideración en lo particular. 

Cedió el uso de la voz, en lo general, el Regidor Carlos 

Habacuc.------ - - ---------------------------------------------

REGIDOR, CARLOS HABACUC RUÍZ UVALLE: "Con su permiso señor 

Presidente, Secretario, compañeros y compañeras regidores, 

público en general que nos acompaña, muy buenas tardes. Desde 

el inicio de la administración en la elaboración del Plan 

Municipal de Desarrollo uno de los ejes más importantes que 

se incluyeron fue en materia de desarrollo humano integral y 

de ser un municipio incluyente, para con esto preservar los 

derechos de las personas y poderles ofrecer las mejores 

condiciones de vida en el municipio. Quiero destacar algunos 

aspectos en los que se trabajó en las reformas a los 

siguientes reglamentos que fue la reforma al Reglamento para 

Fomentar y Proteger los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, la reforma al Reglamento del Instituto 

Municipal para Prevenir Conductas de Riesgo, así como el 

Reglamento del Instituto Municipal para Prevenir y Eliminar 

la Discriminación. Como dato según el último dato del INEGI 

del 2020, en el Municipio de Querétaro son alrededor de 

150,000 personas que cuentan con alguna discapacidad, esto 

representa el 14% de la población total, por lo cual uno de 

los compromisos de esta administración encabezada por el 

Alcalde Luis Nava, fue trabajar en todas los políticas 

públicas necesarias para poder garantizarles sus derechos y 

hacer que en el municipio tengan todas las oportunidades para 

poder tener una vida digna y de calidad. De la misma manera 

nosotros los regidores trabajamos para que esto así sea, y 
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desde la Comisión de Derechos Humanos y Equidad de Género que 

tengo el honor de presidir, así como con el equipo de la 

Secretaría de Desarrollo Humano y Social y también con el 

INMUPRED y en conjunto con asociaciones y fundaciones y 

expertos en las problemáticas que les representa tener una 

discapacidad, se realizaron 4 foros que nos trajo como 

resultado estas modificaciones al Reglamento que el día de 

hoy votaremos para su autorización. Algunas modificaciones a 

mencionar son que el Consejo será presidido por el 

Presidente, así como se integran más secretarías para tener 

una mayor cobertura en los puntos de acuerdo, se agregó la 

discapacidad psicosocial y se agrega el concepto a animales 

de asistencia, dando apertura a otro tipo de especies que son 

usados para dicho concepto. Algo que cabe destacar que con 

estas modificaciones al Reglamento somos el primer municipio 

a nivel nacional de atender las recomendaciones de la ONU a 

través de la Comisión Internacional de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad. En materia de prevenir conductas 

de riesgo y en lo que corresponde a la prevención y 

eliminación a la discriminación se trabaja en seguir dándole 

herramientas a la Secretaría de Desarrollo Humano y Social 

para que a través de sus institutos elabore los programas más 

adecuados y en conjunto con los consejos se pueda cumplir con 

los objetivos trazados para erradicar cualquier tipo de 

conducta de riesgo o discriminación en el municipio. Sin 

embargo, a pesar de estas modificaciones tenemos que 

reconocer que nos falta mucho por hacer y trabajar, no me 

queda duda que seguiremos en esa misma línea de trabajo que 

el Alcalde Luis Nava encabeza. El Grupo de Regidores de 

Acción Nacional y el equipo del alcalde haremos todo lo 

necesario para conseguir la ciudad que queremos. Es cuanto 

secretario". - ------- - ------------------------ - - -------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: No existiendo más consideraciones en lo general, 

lo sometió a consideración en lo particular. No existiendo 

consideraciones en lo general ni en lo particular, procedió a 

someterlo a votación de manera nominal de conformidad con el 

artículo 49 del Reglamento Interior 

Ayuntamiento. Presidente Municipal, 

de 

Luis 

ese Honorable 

Bernardo Nava 

Guerrero. --------- - - ---------- ---------- ------------ - -------
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PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: "A 

favor." ---------------- - -----------------------------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Síndico Municipal, Miguel Ángel Torres Olguín. ---­

SÍNDICO MUNICIPAL, MIGUEL ANGEL TORRES OLGUÍN: "A favor." --­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, María Concepción Reséndiz Rodríguez. ---­

REGIDORA, MARÍA CONCEPCIÓN RESÉNDIZ RODRÍGUEZ: "A favor." --­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Fátima Yadira Montes Fraire. -----------­

REGIDORA, FÁTIMA YADIRA MONTES FRAIRE: "A favor." - - --------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Isaac Jiménez Herrera. ------------------­

REGIDOR, ISAAC JIMÉNEZ HERRERA: "A favor."-----------------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Carlos Habacuc Ruíz Uvalle. 

REGIDOR, CARLOS HABACUC RUÍZ UVALLE: "A favor." -----------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Martha Fabiola Larrondo Montes. ---- ----­

REGIDORA, MARTHA FABIOLA LARRONDO MONTES: "A favor." -------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D . JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, José Manuel Sánchez Nieto. --------------­

REGIDOR, JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ NIETO: "A favor". 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D . JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, José Arturo González Córdoba. -----------­

REGIDOR, JOSÉ ARTURO GONZÁLEZ CÓRDOBA: "A favor."----------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Síndico Municipal, Juliana Rosario Hernández 

Quintanar. ------------ - - - -----------------------------------

SÍNDICO MUNICIPAL, JULIANA ROSARIO HERNÁNDEZ QUINTANAR: "A 

favor". ------------------------------------ - ---- ------- ----

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, María del Carmen Presa Ortega. ---------­

REGIDORA, MARÍA DEL CARMEN PRESA ORTEGA: "A favor". -----.--­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Adriana Fuentes Cortes.------------ ---­

REGIDORA, ADRIANA FUENTES CORTES: "A favor". ---------------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, José Luis Aguilera Rico. ----------------­

REGIDOR, JOSÉ LUIS AGUILERA RICO: "A favor". --------------
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, María Alemán Muñoz Castillo. ----------- ­

REGIDORA, MARÍA ALEMÁN MUÑOZ CASTILLO: "A favor."--- -------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Marco Álvarez Malo Labastida. -----------­

REGIDOR, MARCO ÁLVAREZ MALO LABASTIDA: "A favor". ----------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Ivonne Olascoaga Correa. --------------­

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: "A favor."---------------

No. 
Nombre del Integrante del 

Carácter 
Ayuntamiento VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente A favor 
Guerrero Municipal 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz Regidora A favor 
Rodríguez 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire Regidora A favor 

5.- Isaac Jiménez Herrera Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruiz Uvalle Regidor A favor 

7 . - Martha Fabiola Larrondo Montes Regidora A favor 

8.- José Manuel Sánchez Nieto Regidor A favor 

9.- José Arturo González Córdoba Regidor A favor 

10.- Juliana Rosario Hernández Síndico A favor 
Quintanar 

11.- María del Carmen Presa Ortega Regidora A favo r 

12.- Adriana Fuentes Cortés Regidora A favor 

13.- José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14.- María Alemán Muñoz Castillo Regidora A favor 

15.- Marco Al varez Malo Labastida Regidor A favor 

16.- Ivonne Olascoaga Correa Regidora A favor 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos de ese Honorable Ayuntamiento, 

quedando en los siguientes términos: 

" A C U E R D O 

ÚNICO: Se reforman los artículos 2, 4 fracciones IV, VI y IX; 

6 párrafo segundo, 7 fracciones I, II y III; 10 párrafo 
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primero, 11 fracciones I, II, VII, VIII, IX, X y párrafo 
segundo; 12, 13 párrafo primero, 14 fracciones II, III, IV, V 
y VI; y 15; asimismo se adicionan la fracción XIV al artículo 
7, los párrafos segundo y tercero al artículo 8, las 
fracciones XI, XII y XIII al artículo 11; la fracción VII al 
artículo 14 y el artículo 19, todo del Reglamento Para 
Fomentar y Proteger los Derechos de las Personas con 
Discapacidad en el Municipio de Querétaro, para quedar de la 
siguiente manera: 

"Artículo 2. El eje de este Reglamento son las personas con 
discapacidad, incluyéndose a aquellas que tengan deficiencias 
físicas, intelectuales, psicosociales o sensoriales a largo 
plazo que se puedan enfrentar con diversas barreras que 
impidan su participación plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones respecto a los demás. 

Artículo 4. 

l. a III. . .. 
IV. Comunicación: el lenguaje escrito, oral, la lengua de 

señas mexicana, la visualización de textos, el sistema de 
escritura Brai lle, la comunicacion táctil, los 
macrotipos, los dispositivos mul time di a escritos o 
auditivos de fácil acceso, el lenguaje sencillo, los 
medios de voz digitalizada, los pictogramas y otros 
modos, medios, sistemas y formatos aumentativos o 
al terna ti vos de comunicacion, incluida la tecnología de 
la información y las comunicaciones de fácil acceso; 

v. 
VI. Discriminación por Motivos de Discapacidad: Cualquier 

distinción, exclusión o restricción por motivos de 
discapacidad que tenga el propósito o el efecto de 
obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o 
ejercicio, en igualdad de condiciones, de los derechos 
humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro 
tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre 
ellas, la denegación de ajustes razonables; 

VII. y VIII . ... 
IX. Lenguaje: Lenguaje oral, la lengua de señas mexicana, 

lengua de señas maya, signos internacionales y otras 
formas de comunicación no verbal. 

Artículo 6 . ... 

La Secretaría de Desarrollo Humano y Social auxiliará al 
Instituto en la ejecución y cumplimiento de políticas, 
programas y acciones encaminadas a lograr el desarrollo e 
integración social de las personas con discapacidad, así como 
en la realización de las gestiones administrativas necesarias 
para efectos programáticos y presupuestales, 
Instituto llevar a cabo la elaboración 

que permitan al 
de estudios e 

investigaciones en materia de personas con discapacidad, que 
busquen promover y asegurar de manera interseccional y 
transversal, la generación y el diseño de medidas de 
nivelación, medidas de inclusión y acciones afirmativas que 
favorezcan la inclusión plena y efectiva de las personas con 
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discapacidad, a efecto de trascender en todas las políticas 
públicas municipales. 

Artículo 7 . ... 

I. Desplazarse libremente en los espacios públicos abiertos 
o cerrados, de cualquier índole, ya sea por su propio pie 
o mediante ayudas técnicas. En el caso de las personas con 
discapacidad que, para su desempeño y desarrollo en la 
sociedad, hagan uso de perro guía o animal de servicio, se 
les permitirá también el libre acceso a cualquier lugar 
que acuda la persona, cuando estos cuenten con la 
certificación para el acompañamiento, conducción y auxilio 
de la persona con discapacidad; 

II. Disfrutar de los espacios reservados para las personas 
con discapacidad de manera preferencial mediante el uso 
del Tarjetón de Estacionamiento Reservado así como de las 
placas vehiculares para personas con discapacidad; 

III. Acceso a los programas de salud que promueva el 
Municipio de Querétaró cumpliendo con los requisitos 
estipulados para ello, recibiendo un trato digno y sin 
discriminación, respetando en todo momento los derechos de 
niñas y mujeres; 

IV. a XIII . ... 
XIV. A la educación en igualdad de circunstancias, donde el 

Municipio contribuirá de acuerdo a sus competencias. 
Artículo 8 . ... 

La actuación municipal se hará de conformidad con los 
instrumentos internacionales en materia de discapacidad en 
los que México sea parte, con las recomendaciones y 
resoluciones adoptadas por los organismos multilaterales y 
regionales y demás disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

La interpretación del presente Reglamento será congruente con 
dichos ordenamientos, y se preferirá aquella que proteja con 
mayor eficacia a las personas con discapacidad. 

Artículo 10. El Consejo Municipal para Personas con 
Discapacidad es un órgano de opinión, asesoría, consulta y 
promoción de los programas y políticas destinados a la 
protección, bienestar y desarrollo de las Personas con 
Discapacidad en el municipio de Querétaro. 

Artículo 11. . .. 

I . La persona titular de la Presidencia Municipal, quien lo 
presidirá; 

II. La persona titular del Instituto Para Prevenir y Eliminar 
la Discriminación, quien desempeñará la Secretaría 
Técnica; 

III. a VI. 
VII. La persona 

Municipal; 
VIII. La persona 
IX. La persona 

Igualdad de 

titular de la Secretaría de Seguridad Pública 

titular de la Secretaría de la Mujer; 
que presida la Comisión de Dictamen de 
Género y Derechos Humanos del Honorable 

Secretaría del Ayuntamiento 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 



QUERÉTARO 
-MUNICIPIO-

Acta de Cab((do 

Ayuntamiento; 
X. La persona titular de la Dirección General del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Querétaro; 

XI. De una a tres personas con discapacidad; 
XII. Una o dos personas representantes de organizaciones de 

la sociedad civil, y 
XIII. Una persona representante del sector académico. 

Exceptuando a la persona titular del Instituto, quienes 
integran el Consejo y forman parte de la administración 
pública municipal deberán nombrar por escrito ante la 
Secretaría Técnica a una persona que tenga cargo de Jefe de 
Departamento, cuando menos, para que lo supla en sus 
ausencias, quien tendrá voz y voto en las sesiones. 

Artículo 12. Las personas integrantes del Consejo que no son 
servidoras públicas serán nombradas por la persona titular de 
la Dirección del Instituto, previa convocatoria que al efecto 
emita el Instituto en la cual se establezcan los términos y 
requisitos mínimos para su designación, debiendo ser personas 
expertas y cualificadas en la lucha por la no discriminación 
de las personas con discapacidad. 

Artículo 13. Las personas integrantes del Consejo referidas 
en las fracciones XI, XII y XIII del artículo 11 del presente 
Reglamento durarán 3 años a partir de su nombramiento. 

Artículo 14 . ... 

I. 
II. Promover programas y estrategias que tiendan a satisfacer 

las necesidades y desarrollar las capacidades de las 
personas con discapacidad, incluidas aquellas que por su 
naturaleza favorezcan la prevención y detección oportuna 
de factores de riesgo neonatales; 

III. Elaborar estudios e investigaciones, que permitan 
generar un protocolo de actuación enfocado a la atención 
de personas con discapacidad de manera transversal, con 
perspectiva incluyente; 

IV. 
V. Proponer estrategias que permitan contar con un 

municipal que desagregue información estadística y 
de las personas con discapacidad que habitan 
municipio, haciendo uso de las tecnologías 
información y en armonía con el Padrón Estatal; 

padrón 
social 
en el 

de la 

VI. Participar en la evaluación de políticas públicas 
relacionadas con las personas con discapacidad, y 

VII. Las demás que el presente Reglamento y otras 
disposiciones jurídicas y administrativas le confieran. 

Artículo 15. El Consejo sesionará de forma ordinaria dos 
veces por año y de manera extraordinaria cuando para ello sea 
convocado por la persona titular de la Secretaría Técnica. 
Para su validez, las sesiones del Consejo requerirán de la de 
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la mitad más uno de sus integrantes o en su caso de la 
persona suplente designada. Sus resoluciones se aprobarán por 
el voto de la mayoría de las personas integrantes presentes. 

Artículo 19. Los programas, protocolos o cualquier otro 
instrumento de observancia general, 
pleno ejercicio de los derechos 

enfocado a garantizar el 
de las personas con 

discapacidad y erradicar la discriminación, se someterán a 
consideración del Ayuntamiento por conducto de la Secretaría 
de Desarrollo Humano y Social. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del 
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" por una sola 
ocasión. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El presente acuerdo entrará en vigor al 
día siguiente a la fecha de la primera de las dos 
publicaciones referidas en el artículo transitorio anterior. 

ARTÍCULO TERCERO. - Se derogan todas aquellas disposiciones 
de igual o menor jerarquía que contravengan el presente. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento notifique el presente instrumento a las 
personas ti tul ares de la Secretaría de Desarrollo Humano y 
Soci al y del Instituto Municipa l para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación." ----- - ------------------ --------------- ----

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente a la FRACCIÓN III. COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y DE 

IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. Inciso 4) Acuerdo que 

reforma diversas disposiciones del. Regl.amento del. Instituto 

para Prevenir Conductas de Riesgo en el. Municipio de 

Querétaro. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. 

Por tratarse de una reforma a un Reglamento con fundamento en 

el artículo 42 del Reglamento Interior de ese Honorable 

Ayuntamiento, lo sometió primero a consideración en lo 

general. No existiendo consideraciones al respecto, lo 

sometió a consideración en lo particular. No exis~iendo 

consideraciones en lo general ni en lo particular, procedió a 

someterlo a votación de manera nominal de conformidad con el 

artículo 49 del Reglamento Interior de 

Ayuntamiento. 
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No. 
Nombre del Integrante del 

Carácter 
Ayuntamiento VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente A favor 
Guerrero Municipal 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz Regidora A favor 
Rodríguez 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire Regidora A favor 

5.- Isaac Jiménez Herrera Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruiz Uvalle Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Montes Regidora A favor 

8.- José Manuel Sánchez Nieto Regidor A favor 

9.- José Arturo González Córdoba Regidor A favor 

10.- Juliana Rosario Hernández Síndico A favor 
Quintanar 

11.- María del Carmen Presa Ortega Regidora A favor 

12.- Adriana Fuentes Cortés Regidora A favor 

13.- José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14. - María Alemán Muñoz Castillo Regidora A favor 

15.- Marco Álvarez Malo Labastida Regidor A favor 

16.- Ivonne Olascoaga Correa Regidora A favor 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos de ese Honorable Ayuntamiento, 

quedando en los siguientes términos: 

" .. . ACUERDO 

ÚNICO: Se reforman los artículos 2, 3 fracciones IV, XII y 
XV; 6 párrafo primero y fracción VI; 7 fracciones II, III y 
IV; 9 párrafo primero y fracción I; 10 párrafo primero; 11 
párrafo primero y fracción III; 13 párrafo primero y fracción 
IV; 14 párrafo primero y fracción III; 18 párrafo seg~ndo; 
19, 20, 22 párrafo primero y fracción I; 23 párrafo segundo; 
26 y 28 fracción II; y se adiciona la fracción X al artículo 
11 del Reglamento del Instituto Para Prevenir Conductas de 
Riesgo del Municipio de Querétaro, para quedar de la 
siguiente forma: 

"ARTÍCULO 2. El Instituto para Prevenir Conductas de Riesgo 
del Municipio de Querétaro es un órgano desconcentrado de la 
administración pública municipal adscrito a la Secretaría de 
Desarrollo Humano y Social. Para el desarrollo de sus 
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funciones el Instituto cuenta con autonomia técnica y de 
gestión. 

ARTÍCULO 3. 

I. a III . ... 
IV. CONDUCTAS DE RIESGO: Todo comportamiento contrario a 
mantener la integridad fisica o emocional de las personas y 
que puede incluso atentar contra su vida. En el caso de las 
personas adolescentes, estas conductas comprometen su 
desarrollo psicosocial o su supervivencia, por lo que 
incrementan la posibilidad de sufrir algún daño o cometer 
conductas infractoras; 
V. a XI . ... 
XII. SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD: Cuando las personas son 
susceptibles de ser lastimadas o heridas ya sea fisica o 
psicológicamente y que no tienen la capacidad de prevenir, 
resistirse o sobreponerse a los abusos; 
XIII. y XIV . ... 
XV. SECRETARÍA: La Secretaria de Desarrollo Humano y Social; 
XVI. a XIX . ... 

ARTÍCULO 6. El Instituto actuará bajo los siguientes 
principios: 

I. a V . ... 

VI. No Discriminación: Todas las personas serán tratadas de 
la misma manera sin distinciones, exclusiones, restricciones 
o preferencias que tengan por objeto o como resultado 
obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y 
libertades; 
VII. a X . ... 

ARTICULO 7. 

I. 
II. La Persona Titular de la Presidencia Municipal; 
III. La Persona Titular de la Secretaria; 
IV. El Instituto a través de la persona titular de la 

Dirección, y 
V . 

ARTÍCULO 9. Corresponde a 

Presidencia Municipal: 

I. 

II. 

Designar y remover a 
Dirección, y 

la persona titular de la 

la persona titular de la 

ARTÍCULO 10 . 
Secretar ia: 

Corresponde a la persona titular de la 

I. a III . ... 

Artículo 11. Para el cumplimiento de su objeto el Instituto 
tiene las siguientes atribuciones: 

I. y II . ... 
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III. Informar por escrito y de manera anual a la persona 
titular de la Presidencia Municipal y a la persona 
titular de la Secretaría de los avances del 
cumplimiento del Programa; 

IV. a IX . ... 

X. Operar, a través 
Transición. 

de su personal, el Hogar de 

ARTÍCULO 13. Son atribuciones de la persona ti tul ar de la 
Dirección del Instituto: 

I. a III . ... 

IV. Promover y gestionar acuerdos de colaboración con 
instituciones públicas y privadas, nacionales e 
internacionales con el objeto de promover y difundir la 
prevención de conductas de riesgo en el municipio; 

V. a IX. 

ARTÍCULO 14. La persona titular de la Dirección del Instituto 
debe cumplir con los siguientes requisitos : 

I. y II . ... 
III. Contar con estudios de nivel superior o posgrado en 

alguna disciplina relacionada con salud mental, y 
IV. 

ARTÍCULO 18 . ... 

Asimismo, el Consejo tratará temas relacionados con 
adicciones y salud mental, cumpliendo con lo estipulado en el 
Comisión Nacional Contra las Adicciones. 

ARTÍCULO 19. El Consejo se integra por: 

I. La persona titular de la Presidencia, quien presidirá el 
Consejo; 

II. La persona titular de la Dirección del Instituto quien 
encabezará la Secretaría Técnica; 

III. La persona que presida la Comisión de Educación y 
Cultura del Ayuntamiento; 

IV. La persona que presida la Comisión de Salud Pública del 
Ayuntamiento, y 

V. La persona titular de la Presidencia podrá invitar a: 
a) Una persona representante de la Secretaría de 

Educación del Estado; 
b) Una persona representante de la Unidad de Servicios 

de Educación Básica del Estado de Querétaro; 
e) Una persona representante de la Delegación Federal 

de la Secretaría de Educación Pública en el Estado 
de Querétaro; 

d) Una persona representante del Organismo Servicios 
de Salud en el Estado de Querétaro; 

e) La persona titular de la Dirección del Centro 
Estatal de Salud Mental; 

f) La persona titular del Consejo Estatal contra las 
Adicciones; 
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g) Una persona representante de una Asociación Civil 
cuya actividad preponderante sea la materia del 
Consejo; 

h) Una persona representante de las instituciones 
educativas particulares del municipio, y 

i) Una persona representante de la ciudadanía en 
general. 

Las ausencias de la persona titular de la Presidencia serán 
cubiertas por la persona titular del Instituto. 

ARTÍCULO 20. Las personas que integren el 
recibirán retribución, emolumento o compensación 
su participación dentro de este Órgano Colegiado. 

Consejo no 
alguna por 

ARTÍCULO 22. Corresponde a las personas integrantes del 
Consejo: 

I. Asistir puntualmente a las Sesiones del Consejo, 
convocatoria que pára tal efecto emita la 
titular de la Dirección del Instituto; 

II. a V. 

ARTÍCULO 23. 

previa 
persona 

Las sesiones 
una vez al 
cuando se 
titular de 

ordinarias se deberán llevar a cabo por lo menos 
año y podrá sesionar de manera extraordinaria 

considere necesario, a petición de la persona 
la Dirección del Instituto. 

ARTÍCULO 26. En caso de que alguna de las personas 
integrantes del Consejo no asista a alguna de las sesiones, 
exceptuando a la persona titular del Instituto, deberán 
nombrar por escrito ante la Secretaría Técnica a una persona 
que tenga al menos cargo de jefatura de Departamento, para 
que lo supla en sus ausencias, quién tendrá voz y voto en las 
sesiones, quedando esto asentado en el acta correspondiente. 

ARTÍCULO 28 . . .. 

I . ... 
II. Determinar las líneas y estrategias para la 

investigación de la problemática de las conductas de 
riesgo en el municipio; 

III. a V . ... 
T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta 
Oficial del Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arte<¡1.ga". 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día 
siguiente a la fecha de la primera de las publicaciones 
mencionadas en el artículo transitorio anterior. 

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones dé 
igual o menor jerarquía que contravengan al presente. 

ARTÍCULO CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento 
notifique el presente Acuerdo a las personas titulares de la 

Secretaría del Ayuntamiento 
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Secretaría de Desarrollo Humano y Social y del Instituto para 
Prevenir Conductas de Riesgo del Municipio de Querétaro.ll ___ _ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente a la FRACCIÓN III. COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y DE 

IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. Inciso 5) Acuerdo que 

reforma diversas disposiciones del. Reg.lamento del. Instituto 

Municipal. para Prevenir y E.liminar .la Discriminación en e.l 

Municipio de Querétaro . Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Por tratarse de una reforma a un Reglamento 

con fundamento en el artículo 42 del Reglamento Interior de 

ese Honorable Ayuntamiento, lo sometió a consideración en lo 

general. Otorgó el uso de la voz al Regidor Marco Álvarez 

Malo Labastida. - ----------- - - - ----- - - -- - -------------------­

REGIDOR, MARCO ÁLVAREZ M1\.LO LABASTIDA: Gracias Secretario, 

Presidente, buenas tardes compañeros, todos los que nos 

acompañan. Yo también celebro siendo este el último punto del 

Orden del Día de las Comisiones de Gobernación y de Igualdad 

de Género y Derechos Humanos, también estuve ahí acompañando 

el tema del reglamento, lo cual celebro, estoy muy contento 

con el resultado. Nada más quisiera hacer un comentario 

Presidente, el Grupo de Regidores del PRI, siempre hemos 

apoyado y acompañado las propuestas en términos de desarrollo 

social, debido a que estos institutos ahora van hacia 

desarrollo social, hemos pedido acompañar en 

ocasiones y hemos querido aportar, por ejemplo, 

algunas 

en el 

programa de condominios, algunas cosas y hemos encontrado en 

la secretaría las puertas cerradas, no hemos encontrado eco, 

tenemos mucho que aportar, hay muchas cosas que queremos 

aportar, creemos que el desarrollo social debe ser para 

todos, apelamos a tu generosidad Presidente, para que todos 

podamos participar y podamos conocer la agenda de desarrollo 

social para que así podamos enriquecerla y que el desarrollo 

social sea para todos. Es cuánto. --------------------.---­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D . JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Concedió el uso de lá VOZ el Presidente Municipal, 

Luis Bernardo Nava. ----------------------------- - --- -- - - ---­

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: 

Compañeras y compañeros de este Honorable Ayuntamiento. Un 

Querétaro incluyente es el objetivo que nos hemos propuesto, 

con el que nos hemos comprometido todas y todos los que 

Secretaría del Ayuntamiento 
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estamos aquí, y queremos una ciudad en la que nadie sufra 

ningún tipo de discriminación y podamos fomentar y proteger 

los derechos de las personas con discapacidad en todas las 

esferas tanto de lo público como de lo privado y para eso 

debemos de ir más allá, más allá de los discursos conocer la 

realidad que se vive en la sociedad y poder diseñar 

reglamentaciones y políticas públicas precisas que atiendan 

verdaderamente la problemática. Y las modificaciones al 

reglamento que se están sometiendo a consideración de este 

Honorable Ayuntamiento van en ese sentido; porque se basan en 

las observaciones que hicieran la Organización de las 

Naciones Unidas sobre la materia en nuestro país, la 

perspectiva, los criterios de la Convención de los Derechos 

para las Personas con Discapacidad ya aplicando la 

perspectiva de los Derechos Humanos; y modificar los términos 

que resultan peyorativos o discriminatorios, incluir el 

término de discapacidad psicosocial y una definición completa 

de discriminación por motivos de discapacidad. Fortalecer, 

además, las capacidades de la Secretaría Técnica y el 

Consejo, nos van a permitir dar pasos en el fomento y 

protección de los Derechos Humanos de este sector de la 

población. y mi reconocimiento a todo el equipo, a los 

integrantes de las comisiones que han desarrollado esta 

propuesta y a todas y a todos ustedes, integrantes de este 

Honorable Ayuntamiento, por su compromiso, esto representa un 

verdadero avance para que las personas con discapacidad y sus 

familias vivan mejor y más tranquilas y para que se promueva 

en nuestra sociedad la vocación de respeto e inclusión que 

nos debe caracterizar; porque justamente esa es la ciudad que 

queremos. Les agradecemos y les pedimos mucho su apoyo para 

la aprobación de esta modificación reglamentaria . ---------- ­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: No existiendo más consideraciones al respecto, lo 

sometió a consideración en lo particular. No existiendo 

consideraciones en lo general ni en lo particular, procedió a 

someterlo a votación de manera nominal de conformidad con el 

artículo 49 del Reglamento Interior 

Ayuntamiento. Presidente Municipal, 

de 

Luis 

ese Honorable 

Bernardo Nava 

Guerrero . - -- - --------------- --------------------------------

Secretaría del Ayuntamiento 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 



QUERÉTARO 
-MUNICIPIO-

Acta de CabHdo 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: "A 

favor."--- -------------------------------------------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Síndico Municipal, Miguel Ángel Torres Olguín. ---­

SÍNDICO MUNICIPAL, MIGUEL ANGEL TORRES OLGUÍN: "A favor . " --­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, María Concepción Reséndiz Rodríguez. ---­

REGIDORA, MARÍA CONCEPCIÓN RESÉNDIZ RODRÍGUEZ: "A favor." --­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D . JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Fátima Yadira Montes Fraire. - - --- - - - --- ­

REGIDORA, FÁTIMA YADIRA MONTES FRAIRE: "A fa vor . " ----------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Isaac Jiménez Herrera . ------------------­

REGIDOR, ISAAC JIMÉNEZ HERRERA: "A favor." -----------------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Carlos Habacuc Ruíz Uvalle. 

REGIDOR, CARLOS HABACUC RUÍZ UVALLE: "A favor."------------ ­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Martha Fabiola Larrondo Montes. --------­

REGIDORA, MARTHA FABIOLA LARRONDO MONTES: "A favor."- - ----- ­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, José Manuel Sánchez Nieto. ------------ - ­

REGIDOR, JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ NIETO: "A favor". -------------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, José Arturo González Córdoba. ----------­

REGIDOR, JOSÉ ARTURO GONZÁLEZ CÓRDOBA: "A favor." ------ - - - -­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Síndico Municipal, Juliana Rosario Hernández 

Quintanar. - - - --------- - ---- - - --- - --------------------------­

SÍNDICO MUNICIPAL, JULIANA ROSARIO HERNÁNDEZ QUINTANAR: "A 

favor". ------------------------------------ --- - --- ----- - --

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D . JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, María del Carmen Presa Ortega. ---------­

REGIDORA, MARÍA DEL CARMEN PRESA ORTEGA : "A fav or" . --------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ : Regidora, Adriana Fuentes Cortes. ----------------­

REGIDORA, ADRIANA FUENTES CORTES: "A favor". --- - -----------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D . JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, José Luis Aguilera Rico. - -- ---------­

REGIDOR, JOSÉ LUIS AGUILERA RICO: "A favor". - ---------------

Secretaría del Ayuntamiento 
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, María Alemán Muñoz Castillo. -----------­

REGIDORA, MARÍA ALEMÁN MUÑOZ CASTILLO: "A favor. 11 ------ - ---­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Marco Álvarez Malo Labastida. -----------­

REGIDOR, MARCO ÁLVAREZ MALO LABASTIDA: "A favor 11 • ----------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Ivonne Olascoaga Correa. - --------------­

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: "A favor. 11 ---------------

No. 
Nombre del Integrante del 

Carácter 
Ayuntamiento VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente A favor 
Guerrero Municipal 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz Regidora A favor 
Rodríguez 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire Regidora A favor 

5.- Isaac Jiménez Herrera Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruiz Uvalle Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Montes Regidora A favor 

8.- José Manuel Sánchez Nieto Regidor A favor 

9.- José Arturo González Córdoba Regidor A favor 

10.- Juliana Rosario Hernández Síndico A favor 
Quintanar 

11.- María del Carmen Presa Ortega Regidora A favor 

12.- Adriana Fuentes Cortés Regidora A favor 

13.- José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14.- María Alemán Muñoz Castillo Regidora A favor 

15.- Marco Álvarez Malo Labastida Regidor A favor 

16.- Ivonne Olascoaga Correa Regidora A favor 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos de ese Honorable Ayuntamiento, 

quedando en los siguientes términos: 

Secretaría del Ayuntamiento 
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" ACUERDO 

ÚNICO: Se reforman los artículos 1 párrafo primero, 3 
fracción III, 9 fracción I, 11 párrafo primero y 27 fracción 
I; asimismo, se adicionan las fracciones XIII y XIV al 
artículo 9 y un tercer párrafo al artículo 28 del Reglamento 
del Instituto Municipal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación; todo para quedar de la siguiente forma: 

"Artículo l. El Instituto Municipal para Prevenir y Eliminar 
la Discriminación, es un órgano desconcentrado adscrito a la 
Secretaría de Desarrollo Humano y Social del Municipio de 
Querétaro, cuyo objetivo es proteger a las personas en 
situación de vulnerabilidad que por diferentes situaciones o 
condiciones padecen alguna forma de discriminación en el 
municipio de Querétaro. Para el desarrollo de sus funciones, 
el Instituto tiene autonomía técnica y de gestión. 

Artículo 3 . ... 

I. y II. 
III. Discriminación: Toda distinción, exclusión o restricción 

que, basada en el origen étnico, nacional o regional, 
de género, edad, discapacidad, condición social, 
económica o de salud, por embarazo, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil, trabajo 
desempeñado, tener tatuajes o modificaciones 
corporales, costumbres, ideologías, creencias 
religiosas, migración o cualquier otra condición que dé 
origen a conductas que atenten contra la dignidad 
humana o que tengan por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. También se 
entenderá como discriminación la homofobia, misoginia, 
cualquier manifestación de xenofobia, segregación 
racial, antisemitismo, así como la discriminación 
racial y otras formas conexas de intolerancia; 

IV. y V. 

Artículo 9 . 

I. Ti tul ar de la Secretaría de Desarrollo Humano y Social 
del Municipio de Querétaro; 

II. a XII . ... 
XIII. Titular de la Secretaría de la Mujer, y 
XIV. Titular de la Secretaría de Cultura del Municipio. 

Artículo 11. La Junta de Gobierno será presidida por la 
persona titular de la Secretaría de Desarrollo Humano y 
Social del Municipio de Querétaro. Sesionará en forma 
ordinaria dos veces al año y en forma extraordinaria cuando 
para ello convoque el Presidente de la misma. Las sesiones 
serán válidas con la asistencia de la mitad más uno de sus 
integrantes, siendo necesaria la presencia de la persona que 
ocupe la presidencia o la de su suplente. Los acuerdos se 
tomarán por mayoría de votos, teniendo voto de calidad en 
caso de empate quien preside la Junta de Gobierno. 

Secretaría del Ayuntamiento 
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Artículo 2 7 . . .. 

I. Impulsar, a través de la persona ti tul ar de la 
Secretaría de Desarrollo Humano y Social del Municipio 
de Querétaro, la actualización y modificación de los 
ordenamientos municipales para que prevean acciones de 
combate a la discriminación, las prácticas y conductas 
discriminatorias; 

II. a VI . ... 

Artículo 28 . ... 

En dicho programa se deberá establecer el proyecto específico 
a trabajar por el Instituto, para la atención e inclusión de 
las personas con discapacidad en el municipio. 

T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta 
Oficial del Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga". 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día 
siguiente a la fecha de la primera de las publicaciones 
mencionadas en el artículo transitorio anterior. 

ARTÍCULO TERCERO. 
igual o menor 
reglamento. 

Se derogan todas aquellas disposiciones de 
jerarquía que contravengan al presente 

ARTÍCULO CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento 
notifique el presente Acuerdo a las personas titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Humano y Social y del Instituto 
Municipal Para Prevenir y Eliminar la Discriminación."-------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al SEXTO PUNTO. INFORME DE COMISIONES. FRACCIÓN IV. 
' 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y DE EDUCACIÓN Y CULTURA. Inciso 6) 

Acuerdo que reforma. diversas disposiciones de1 Reg1amento de 

Otorgamiento de Preseas y Ce1ebración de Homenajes Póstumos 

en e1 Municipio de Querétaro. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Por tratarse de una reforma a un Reglamento 

con fundamento en el artículo 42 del Reglamento Interior de 

ese Honorable Ayuntamiento, lo sometió 

Secretaría del Ayuntamiento 
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consideración en lo general. No existiendo consideraciones 

al respecto, lo sometió a consideración en lo particular. No 

existiendo consideraciones en lo general ni en lo particular, 

procedió a someterlo a votación de manera nominal de 

conformidad con el artículo 49 del Reglamento Interior de ese 

Honorable Ayuntamiento . Presidente Municipal, Luis Bernardo 

Nava Guerrero. - - - - - - -- - --------------- ------- - ------- - ----- -

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO . LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: "A 

favor."------ - --- --- --------- --- ------ ---------- - --------- --

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D . JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Síndico Municipal, Miguel Ángel Torres Olguí n. - -- ­

SÍNDICO MUNICIPAL, MIGUEL ANGEL TORRES OLGU:Í:N: "A favor." -- ­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, María Concepción Reséndiz Rodríguez. --- ­

REGIDORA, Ml\R:Í:A CONCEPCIÓN RESÉNDIZ RODRÍGUEZ: "A favor." -- ­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Fátima Yadira Montes Fraire. -----------­

REGIDORA, FÁTIMA YADIRA MONTES FRAIRE: "A favor." --- - ------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Isaac Jiménez Herrera. ------ ------------­

REGIDOR, ISAAC JIMÉNEZ HERRERA: "A favor."-----------------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Carlos Habacuc Ruíz Uvalle. -------------­

REGIDOR, CARLOS HABACUC RUÍZ UVALLE: "A favor."-------- -- - -­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Martha Fabiola Larrondo Montes. - - ------­

REGIDORA, Ml\RTHA FABIOLA LARRONDO MONTES: "A favor." - ------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, José Manuel Sánche z Nieto. --------------­

REGIDOR, JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ NIETO: "A favor" . 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, José Arturo González Córdoba . ---------- - ­

REGIDOR, JOSÉ ARTURO GONZÁLEZ CÓRDOBA : "A favo r . " - ---------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Síndico Municipal, Juliana Ro s ari o He rnánde z 

Quintanar . 

SÍNDICO MUNICIPAL, JULIANA ROSARIO HERNÁNDEZ QUINTANAR : "A 

favor". ------------- --------- -------------------------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, María del Carmen Presa Ortega. ----- - - --­

REGIDORA, Ml\R:Í:A DEL CARMEN PRESA ORTEGA: "A favor". ---- ---- -

Secretaría del Ayuntamiento 
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Adriana Fuentes Cortes. ----------------­

REGIDORA, ADRIANA FUENTES CORTES: "A favor". - - ------- - - - --­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, José Luis Aguilera Rico. ----------------­

REGIDOR, JOSÉ LUIS AGUILERA RICO: "A favor". ---------------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, María Alemán Muñoz Castillo. ---- - ----­

REGIDORA, MARÍA ALEMÁN MCJÑOZ CASTILLO: "A favor."---- - - - - - -­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidor, Marco Álvarez Malo Labastida. ----------­

REGIDOR, MARCO ÁLVAREZ MALO LABASTIDA: "A favor". ----------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Regidora, Ivonne Olascoaga Correa. -------------- - ­

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: "A favor." --------- - - ----

No. 

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

10.-

11.-

12.-

13.-

14.-

15.-

16.-

Nombre del Integrante del 
Carácter 

Ayuntamiento 

Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente 
Guerrero Municipal 

Miguel Ángel To rres Olguín Síndico 

María Concepción Reséndiz Regidora 
Rodríguez 
Fátima Yadira Montes Fraire Regidora 

Isaac Jiménez Herrera Regidor 

Carlos Habacuc Ruiz Uvalle Regidor 

Martha Fabiola Larrondo Montes Regido r a 

José Manuel Sánchez Nieto Regidor 

José Arturo González Córdoba Regidor 

Juliana Rosario Hernández Síndico 
Quintanar 
María del Carmen Presa Ortega Regido ra 

Adriana Fuentes Cortés Regidora 

J osé Luis Aguilera Rico Regidor 

María Alemán Muñoz Castillo Regidora 

Marco Álvarez Malo Labastida Regidor 

I von ne Olascoaga Correa Regidora 

Secretaría del Ayuntamiento 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

VOTO 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos de ese Honorable Ayuntamiento, 

quedando en los siguientes términos: 

" . . . ACUERDO 

ÚNICO: Se reforman los artículos 3 fracción II, 8 fracción 
II, 10, 14 TER, 15 fracción III, 18, 19, 22 fracción V, 23, 
24, 26, 27 fracciones I a V; 28, 31, 32, 33 fracción III, 34 
fracción II y 37; así mismo, se deroga la fracción III del 
artículo 34, todo ello del Reglamento para el Otorgamiento de 
Preseas y Celebración de Homenajes Póstumos en el Municipio 
de Querétaro, para quedar de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 3.-

I. 
II. La persona titular de la Presidencia Municipal; 
III. a V .... 

ARTÍCULO 8. -

I. 
II. Que hayan promovido el establecimiento de instalaciones 

y funcionamiento de lugares de asistencia pública en 
favor de los grupos en situación de vulnerabilidad de 
la población del Municipio y que tengan compromiso 
manifiesto con estos. 

ARTÍCULO 10.- Se harán acreedores de la presea Epigmenio 
González las personas que hayan realizado acciones 
sobresalientes en entrega a favor de la comunidad o que hayan 
inculcado entre la juventud valores como el idealismo, la 
lealtad o la valentía. 

ARTÍCULO 14 TER. - La Presea Doña Josefa Ortiz se otorgará 
para reconocer y premiar a las mujeres que hayan destacado en 
actos de heroísmo, acciones a favor de las mujeres y las 
familias, los derechos humanos, en el desarrollo político, 
cultural, económico y social de las mujeres en beneficio del 
municipio de Querétaro. 

ARTÍCULO 15.-

I. y II . .. . 
III. Gafete superpuesto a la medalla, el cual contendrá el 

nombre de quien la recibe. 

ARTÍCULO 18.- La entrega de Preseas se llevará a cabo por el 
Ayuntamiento, por conducto de la persona titular de la 
Presidencia Municipal, en Sesión Solemne de Cabildo el día 25 
de julio de cada año, con motivo de la celebración del 
aniversario de la fundación de la ciudad de Santiago de 
Querétaro. 
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ARTÍCULO 19.- La ciudadanía, instituciones o asociaciones del 
Municipio de Querétaro podrán presentar candidaturas de 
personas que consideren que pueden ser acreedoras a alguna de 
las Preseas descritas en el artículo 7 del presente 
reglamento, de conformidad con las bases establecidas en la 
respectiva convocatoria. 

ARTÍCULO 22.-

I. 
V. 

VI. 

a IV .... 
de la persona u 

avalada por 
Información que acredite los méritos 
organización propuesta, ya sea 
instituciones afines o recabada 
testimonios, periódicos, revistas y 
demuestre la relevancia de su obra, 
fotográfica en formato digital PDF; 

a través de 
todo material que 

así como evidencia 

y VII .... 

ARTÍCULO 23.- La Secretaría turnará las carpetas a la 
Comisión de Educación y Cultura, una vez cumplido el plazo 
fijado para la recepción de las propuestas, a fin de que 
éstas sean revisadas por el personal adscrito a la 
Secretaría. 

ARTÍCULO 24.- Cuando exista irregularidad u omision de alguno 
de los requisitos mencionados en el artículo 22, el personal 
adscrito a la Secretaría informará para que se le notifique 
por escrito a la parte interesada, a fin de que en un plazo 
no mayor a cinco días hábiles a partir de la notificación, 
sean subsanados. 

ARTÍCULO 26. - Concluido el análisis por parte del personal 
adscrito a la Secretaría, la Comisión de Educación y Cultura 
convocará a la Comisión Evaluadora a fin de que emita su 
Opinión Técnica. 

ARTÍCULO 27. - ... 

I. La Persona titular de la Presidencia Municipal de 
Querétaro, quien la presidirá y contará con voto de 
calidad en caso de empate; 

II. Las personas integrantes de la Comisión de Educación y 
Cultura, cada una de ellas con voto; 

III. La persona titular de la Secretaría de Cultura del 
Municipio o la persona que esta designe, en calidad de 
asesora, sólo con voz; 

IV. La persona Cronista Municipal, en calidad de a~esora, 
sólo con voz, y 

v. La persona titular de la Dirección del Archivo 
Municipal, en calidad de asesora, sólo con voz. 

ARTÍCULO 28.- La Comisión Evaluadora analizará y emitirá 
Opinión Técnica de cada una de las propuestas presentadas. 
Dicha opinión se enviará a la Comisión de Educación y Cultura 
por lo menos 60 días naturales antes de la fecha de entrega 
de Preseas. 
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ARTÍCULO 31.- La Presea Santiago de Querétaro se otorgará en 
cualquier tiempo a propuesta directa de la persona titular de 
la Presidencia Municipal, autorizada por el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 32.- Serán acreedoras a la máxima Presea Santiago de 
Querétaro: las y los alcaldes, personas dignatarias y 
representantes de otras ciudades o países que apoyen al 
Municipio con sus proyectos y acciones en el área 
humanística, científica o en cualquier campo de la ciencia y 
de la historia y que su trabajo coadyuve al crecimiento de 
ésta ciudad. 

ARTÍCULO 33.­

I. y II .... 

III. Gafete superpuesto a la medalla, el cual contendrá el 
nombre de quien la recibe. 

ARTÍCULO 34. - ... 

I. 

II. Hayan enaltecido el nombre del Municipio de Querétaro, a 
nivel nacional o internacional, que por su trayectoria, 
obras y acciones en beneficio de la sociedad queretana 
o sus aportaciones intelectuales, científicas, 
culturales, artísticas, deportivas y sociales o a 
cualquier otra disciplina de igual relevancia. 

III. Se deroga. 

ARTÍCULO 37.- Se entregará un reconocimiento 
celebración de los Homenajes Póstwnos. 

T R A N S I T O R I O S 

en la 

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta 
Oficial del Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga". 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día 
siguiente a la fecha de la primera de las publicaciones 
mencionadas en el artículo transitorio anterior. 

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones de 
igual o menor jerarquía que contravengan al presente 
reglamento. 

ARTÍCULO CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento 
notifique el presente Acuerdo a la persona titular de la 
Secretaría de Cultura."--------------------------------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMJ:ENTO, M. EN D . JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al SEXTO PUNTO. INFORME DE COMISIONES. FRACCIÓN V. 

COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA. Inciso 7) 

Acuerdo por ei que se reconoce como beneficiario de 1a finada 
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María Nieves Rosa Ramírez León al. ciudadano J. Trinidad 

Navarrete López y se aprueba dar inicio al. trámite de pensión 

por muerte. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. 

Acto seguido lo puso a consideración. No existiendo 

consideraciones al respecto, procedió a someter a votación el 

acuerdo en mención.------------------------------------------

No. 
Nombre del Integrante del 

Carácter 
Ayuntamiento VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente A favor 
Guerrero Municipal 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz Regidora A favor 
Rodríguez 

4.- Fátirna Yadira Montes Fraire Regidora A favor 

5.- Isaac Jirnénez Herrera Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruiz Uvalle Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Montes Regidora A favor 

8.- José Manuel Sánchez Nieto Regidor A favor 

9.- José Arturo González Córdoba Regidor A favor 

10.- Juliana Rosario Hernández Síndico A favor 
Quintanar 

11.- María del Carmen Presa Ortega Regidora A favor 

12.- Adriana Fuentes Cortés Regidora A favor 

13.- José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14.- María Alemán Muñoz Castillo Regidora A favor 

15.- Marco Álvarez Malo Labastida Regidor A favor 

16.- Ivonne Olascoaga Correa Regidora A favor 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos de ese Honorable Ayuntamiento, 

quedando en los siguientes términos: 

" ACUERDO 

PRIMERO. Se reconoce corno beneficiario de la finada MARÍA 
NIEVES ROSA RAMÍREZ LEÓN al ciudadano J. TRINIDAD NAVARRETE 
LÓPEZ y se aprueba dar inicio al trámite de pensión por 
muerte. 

SEGUNDO. En términos 
fracción VIII de la 

de lo establecido en los artículos 4 7 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
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Querétaro y 20 fracciones IX y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaria del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente 
acuerdo y el original de la solicitud a la Dirección de 
Recursos Humanos, para que continúe con los trámites 
correspondientes relativos a la concesión de la pensión por 
muerte que nos ocupa. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 
Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 
sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 
Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en 
términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 
derechos que se generen con motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción 
XVII del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de 
Administración y de la Dirección de Recursos Humanos."-------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al FRACCIÓN V. COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y 

CUENTA PÚBLICA. Inciso 8) Acuerdo por el. que se reconoce como 

Beneficiaria del. Finado Fel.ipe Hernández Pacheco a l.a 

ciudadana Leticia García Del.gado y se aprueba dar inicio al. 

trámite de Pensión por muerte. Dio lectura al punto de 

acuerdo correspondiente. Acto seguido lo puso a 

consideración. No existiendo consideraciones al respecto, 

procedió a someter a votación el acuerdo en mención. 

No. 

1.-

2 . -

3 . -

4.-

5.-

6.-

Nombre del Integrante del Carácter 
Ayuntamiento 

Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente 

Guerrero Municipal 

Miguel Ángel Torres Olguín Síndico 

María Concepción Reséndiz Regidora 
Rodríguez 
Fátima Yadira Montes Fraire Regidora 

Isaac Jiménez Herrera Regidor 

Carlos Habacuc Ruiz Uvalle Regidor 
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7.- Martha Fabiola Larrondo Montes Regidora A favor 

8.- José Manuel Sánchez Nieto Regidor A favor 

9.- José Arturo González Córdoba Regidor A favor 

10.- Juliana Rosario Hernández Síndico A favor 
Quintanar 

11.- María del Carmen Presa Ortega Regidora A favor 

12.- Adriana Fuentes Cortés Regidora A favor 

13.- José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14.- María Alemán Muñoz Castillo Regidora A favor 

15 . - Marco Álvarez Malo Labastida Regidor A favor 

16.- Ivonne Olascoaga Correa Regidora A favor 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos de ese Honorable Ayuntamiento, 

quedando en los siguientes términos: 

" . .. ACUERDO 

PRIMERO. Se reconoce como beneficiaria del finado FELIPE 
HERNÁNDEZ PACHECO a la ciudadana LETICIA GARCÍA DELGADO y se 
aprueba dar inicio al trámite de pensión por muerte. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 4 7 
fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y 20 fracc iones IX y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaria del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente 
acuerdo y el original de la solicitud a la Dirección de 
Recursos Humanos, para que continúe con los trámites 
correspondientes relativos a la concesión de la pensión por 
muerte que nos ocupa. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferid~ en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 
Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 
sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 
Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en 
términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 
derechos que se generen con motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción 
XVII del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de 
Administración y de la Dirección de Recursos Humanos."---- - --

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al FRACCIÓN v. COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO y 

CUENTA PÚBLICA. Inciso 9) Acuerdo por e1 que se reconoce como 

beneficiaria de1 finado Juan Mora Estrada a 1a ciudadana Ma. 

Teresa Hernández Rodríguez y se aprueba dar inicio a1 trámite 

de pensión por muerte. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo puso a consideración. No 

existiendo consideraciones al respecto, procedi ó a someter a 

votación el acuerdo en mención. - - - - ---- - - ------- - -- - ---- - ---

No. 

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6 .-

7.-

8.-

9 . -

10.-

11.-

12.-

13 . -

14.-

15 . -

16. -

Nombre del Integrante del 
Carácter 

Ayuntamiento 

Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente 
Guerrero Municipal 

Miguel Ángel Torres Olguín Síndico 

María Concepción Reséndiz Regidora 
Rodríguez 
Fátima Yadira Montes Fraire Regidora 

Isaac Jiménez Herrera Regidor 

Carlos Habacuc Ruiz Uvalle Regidor 

Martha Fabiola Larrondo Montes Regidora 

José Manuel Sánchez Nieto Regidor 

José Arturo González Córdoba Regidor 

Juliana Rosario Hernández Síndico 
Quintanar 
María del Carmen Presa Ortega Regidora 

Adriana Fuentes Cortés Regidora 

José Luis Aguilera Rico Regidor 

María Alemán Muñoz Castillo Regidora 

Marco Álvarez Malo Labastida Regidor 

Ivonne Olascoaga Correa Regidora 
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A favor 
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A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos de ese Honorable Ayuntamiento, 

quedando en los siguientes términos: 

" ACUERDO 

PRIMERO. Se reconoce como beneficiaria del finado JUAN MORA 
ESTRADA a la ciudadana MA. TERESA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ y se 
aprueba dar inicio al trámite de pensión por muerte. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 4 7 
fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y 20 fracciones IX y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaria del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente 
acuerdo y el original de la solicitud a la Dirección de 
Recursos Humanos, para que continúe con los trámites 
correspondientes relativos a la concesión de la pensión por 
muerte que nos ocupa. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 
Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 
sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 
Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en 
términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 
derechos que se generen con motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción 
XVII del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de 
Administración y de la Dirección de Recursos Humanos."-------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al SEXTO PUNTO. INFORME DE COMISIONES. FRACCIÓN VI. 

COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA Y DE 

DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. Inciso 10) Acuerdo por e1 que 

se autoriza 1a permuta de1 predio propiedad mun.icipa1, 

identificado con c1ave catastra1 14 01 001 20 405 008. Dio 

lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo 

puso a consideración. No existiendo consideraciones al 
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respecto, procedió a someter a votación el acuerdo en 

mención. - ------------------- - - ----------------------------- -

No. 
Nombre del Integrante del 

Carácter 
Ayuntamiento VOTO 

l.- Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente A favor 
Guerrero Municipal 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz Regidora A favor 
Rodríguez 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire Regidora A favor 

5.- Isaac Jiménez Herrera Regidor A favo r 

6.- Carlos Habacuc Ruiz Uvalle Regidor A favo r 

7.- Martha Fabiola Larrondo Regidora A favor 
Montes 

8.- José Manuel Sánchez Nieto Regidor A favor 

9.- José Arturo González Córdoba Regidor A favo r 

10.- Juliana Rosario Hernández Síndico A favo r 
Quintanar 

11.- María del Carmen Presa Ortega Regidora A favor 

12.- Adriana Fuentes Cortés Regidora A favor 

13.- José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14.- María Alemán Muñoz Castillo Regidora A favor 

15.- Marco Ál varez Malo Labastida Regidor A favor 

16.- Ivonne Olascoaga Correa Regidora A favo r 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos de ese Honorable Ayuntamiento, 

quedando en los siguientes términos: 

" ... ACUERDO 

PRIMERO. SE AUTORIZA la permuta del inmueble, identificado 
con clave catastral 14 01 001 28 448 015, por el predio 
propiedad municipal identificado con clave catastral 14 01 
001 20 405 008. 

SEGUNDO. SE AUTORIZA el cambio de régimen de dominio público 
a dominio privado del inmueble propiedad municipal 
identificado con clave catastral 14 01 001 20 405 008, para 
la celebración del contrato de permuta. 
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TERCERO. SE AUTORIZA la 
parámetros normativos 
identificado con la clave 
conformidad con el Plan 
Carrillo Puerto. 

asignación 
aplicables, 
catastral 14 
Parcial de 

de uso de suelo y 
para el inmueble 

01 001 20 405 008, de 
la Delegación Felipe 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Administración, a la 
Secretaría de Finanzas, a través de la Dirección de Catastro, 
para que realicen todos los trabajos técnicos necesarios, 
entiéndase deslinde catastral, levantamiento topográfico, 
subdivisiones, fusiones y/o cualquier otro que sea necesario 
para cumplir con la permuta objeto del presente Acuerdo, a 
fin de determinar la superficie a enajenar, siendo el 
resultado de estos trabajos los que deberán tenerse por 
válidos para determinar la superficie del inmueble propiedad 
municipal identificado con la clave catastral 14 01 001 20 
405 008, que será objeto de la permuta autorizada en este 
Acuerdo, en el entendido de que éstos y todos los gastos que 
se generen, serán a costa del Municipio de Querétaro. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Administración y a la 
Consejería Jurídica, lleven a cabo los trámites necesarios 
para la formalización de la permuta aquí autorizada, de 
conformidad con lo dispuesto en el Código Civil del Estado de 
Querétaro y las demás leyes aplicables, hasta culminar el 
proceso de transmisión de la propiedad y su inscripcion en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro, con cargo al Municipio de Querétaro, incluyendo 
los gastos de escri turación, de conformidad con el oficio 
SA/0486/2021, relacionado en el considerando 14 del presente 
Acuerdo, hecho lo anterior, deberá remitir una copia de las 
constancias que así lo acrediten, a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

SEXTO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el ámbito 
de su competencia a realizar cualquier tipo de trámite a 
efecto de entregar el predio propiedad municipal en 
condiciones de uso, y remitir copia de las constancias a la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

SÉPTIMO. El incumplimiento de cualquiera de las 
determinaciones y condicionantes expuestos en este Acuerdo y 
sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones 
otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de 
revocación del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municip?l del 
Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en 
el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el 
Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 
Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 
sola ocasión en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro 
y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado "La Sombra 
de Arteaga", a costa del Municipio de Querétaro. 

Secretaría del Ayuntamiento 
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Acta de Cabildo 

SEGUNDO. El presente Acuerdo 
siguiente de su publicación 
Municipio de Querétaro. 

entrará en vigor al 
en la Gaceta Oficial 

día 
del 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto en la fracción XVII del 
artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares 
de la Secretaría de Administración, Secretaría General de 
Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Unidad Municipal de Protección Civil, Secretaría 
de Desarrollo Humano y Social, Dirección de Desarrollo 
Urbano, Dirección de Ingresos, Síndico Municipal, Consejería 
Jurídica, Dirección de Catastro, Delegación Municipal 
Epigmenio González, Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto, y al ciudadano Enrique García Cruz."-----------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al SEXTO PUNTO. INFORME DE COMISIONES. FRACCIÓN VI. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. Inciso 11) Acuerdo 

por el. que se Autoriza el. Cambio de Uso de Suel.o, para el. 

predio identificado con el.ave catastral. 14 01 001 23 306 014, 

Del.egación Municipal. Santa Rosa Jáuregui. Dio lectura al 

punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo puso a 

consideración. No existiendo consideraciones al respecto, 

procedió a someter a votación el acuerdo en mención. 

No. 

1.-

2.-

3.-

4. -

5 . -

6. -

7.-

8.-

9.-

10.-

Nombre del Integrante del 
Carácter 

Ayuntamiento 

Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente 
Guerrero Municipal 

Miguel Ángel Torres Olguín Síndico 

María Concepción Reséndiz Regidora 
Rodríguez 
Fátima Yadira Montes Fraire Regidora 

Isaac Jiménez Herrera Regidor 

Carlos Habacuc Ruiz Uvalle Regidor 

Martha Fabiola Larrondo Montes Regidora 

José Manuel Sánchez Nieto Regidor 

José Arturo González Córdoba Regidor 

Juliana Rosario Hernández Síndico 
Quintanar 

Secretaría del Ayuntamiento 
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VOTO 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

Abstención 

Abstención 

A favor 

A favor 



11.- María del Carmen Presa Ortega Regidora A favor 

12.- Adriana Fuentes Cortés Regidora A favor 

13.- José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14.- María Alemán Muñoz Castillo Regidora A favor 

15.- Marco Álvarez Malo Labastida Regidor A favor 

16.- Ivonne Olascoaga Correa Regidora A favor 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 14 votos a favor y 2 abstenciones 

por lo que se aprobó por mayoría de votos de ese Honorable 

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos: 

" ACUERDO 

PRIMERO.- SE AUTORIZA el cambio de uso de suelo habitacional 
con densidad de población de 200 habitantes por hectárea 
(H2), a uso habi tacional con densidad de población de 200 
habitan tes por hectárea y Servicios (H2S), para el predio 
identificado como lote número 14, manzana 6, localizado en la 
calle Camino Real, con superficie de 296.68 metros cuadrados, 
con clave catastral 14 01 001 23 306 014, Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui, de conformidad con el dictamen 
técnico ci tacto en el considerando 10, del presente 
Instrumento. 

SEGUNDO. - Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 
periódicos oficiales, la promotora dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, 
deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la 
emisión de las liquidaciones correspondientes y realizar el 
pago de los derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás 
contribuciones que se generen y determinen de la presente 
autorización, de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio 
de Querétaro vigente. De no cubrir la contribución en el 
plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para 
su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de 
Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la 
Ley ya referida. Es obligación de la promotora presentar los 
recibos de pago correspondientes ante la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la 
Dirección de Ingresos. 

TERCERO.- El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante 
Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo a la promotora, lo 
anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido 
en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 

CUARTO.- Dadas las características del proyecto a realizar, y 
el beneficio que se obtendrá con la autorización otorgada por 
el H. Ayuntamiento, previo a solicitar autorizaciones para 
desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, la 
promotora deberá coordinarse con el Instituto de Ecología y 

Secretaría del Ayuntamiento 
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Cambio Climático, o de indicarlo, con el Fideicomiso 
Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), a 
fin de que participen de manera proporcional de acuerdo a las 
características del proyecto a desarrollar, en proyectos, 
programas y acciones ambientales que tengan considerados 
dichas instituciones a favor del medio ambiente, debiendo 
presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las 
dependencias referidas. 

QUINTO. - Una vez que la promotora, cuente con los 
cumplimientos al Transitorio PRIMERO así como los resolutivos 
SEGUNDO y TERCERO del presente Instrumento, tiene la 
obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de 
las condicionantes establecidas dentro del dictamen técnico 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citado 
dentro del considerando 10, del presente Instrumento, 
debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno 
de los cumplimientos. 

En caso de no acatar las condicionantes impuestas en tiempo y 
forma, se podrá dar inicio al proceso de revocación de la 
autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 

SEXTO.- La la promotora deberá obtener el Dictamen de Impacto 
en Movilidad emitido y/o validado por la Secretaría de 
Movilidad Municipal, debiendo dar cumplimiento a las medidas 
de mitigación vial que esta le indique previo a llevar 
cualquier trámite que le permita obtener la licencia de 
construcción correspondiente, siendo necesario que presente 
ante la Secretaría del Ayuntamiento evidencia del 
cumplimiento de las observaciones y/o obligaciones impuestas. 

SÉPTIMO.- La promotora deberá obtener el visto bueno emitido 
por la Unidad de Protección Civil respecto al proyecto y 
actividad a desarrollar, debiendo acatar y dar cumplimiento a 
las observaciones que le sean indicadas, en el que se 
determinen las medidas de seguridad, restricciones de 
construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo 
presentar evidencia de cumplimiento de dichas observaciones, 
previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

OCTAVO.- La promotora deberá dar inicio a realizar los 
trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a 
partir de su autorización ya que de no hacerlo será motivo 
para que el H. Ayuntamiento, restituya el uso de suelo 
asignado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Municipal correspondiente. 

NOVENO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las condicionantes 
impuestas dentro del dictamen técnico citado en el 
considerando 10, del presente Acuerdo y remita copia de las 
constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

DÉCIMO.- La promotora deberá garantizar desde el proyecto 
arquitectónico, contar con el número de cajones de 
estacionamiento necesarios al interior del predio para el 
total del uso solicitado de acuerdo al Reglamento de 
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Construcción para El Municipio de Querétaro; sin que exista 
la posibilidad de eximirlos de esta responsabilidad. 

DÉCIMO PRIMERO.- Se instruye a la promotora del acto 
administrativo para que una vez notificada y sabedora del 
contenido del presente Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del 
plazo establecido en el resolutivo OCTAVO a la Dirección de 
Catastro para realizar la entrega de avalúo hacendario 
original emitido por Valuador con registro en el Estado de 
Querétaro, con la finalidad de que dicha Unidad 
Administrativa le informe si se generó excedente de valor 
catastral resultado del último valor catastral registrado y 
el valor catastral actualizado. Una vez obtenido el 
resultado, el representante legal de la sociedad deberá 
acudir dentro del plazo de 15 días hábiles a la Dirección de 
Ingresos y en caso de ser aplicable deberán liquidar la 
cantidad causada en relación al Impuesto Sobre el Incremento 
del Valor de los Bienes Inmuebles previsto en el artículo 17 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Estado de 
Querétaro, para el ejercicio fiscal vigente. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La promotora previo a realizar cualquier 
tipo de trámite deberá obtener la validación o visto bueno de 
Petróleos Mexicanos (PEMEX), así como garantizar el 
cumplimiento de las restricciones que en su momento le 
señalen, de conformidad con lo señalado en el antecedente 6 
del dictamen técnico citado en el Considerando 10, del 
presente Acuerdo. 

DÉCIMO TERCERO.- Se instruye a cada una de las Secretarías en 
el ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del 
presente acuerdo, y remitir copia de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

DÉCIMO CUARTO.- El incumplimiento de cualquiera de las 
determinaciones y condicionantes expuestas en el presente 
Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y 
condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del mismo. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 
exceda de 30 días hábiles contados a partir de su legal 
notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del 
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con 
cargo a la sociedad solicitante, debiendo presentar, copia 
de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la 
Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desa~rollo 
Sostenible. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo 
siguiente de su publicación 
Municipio de Querétaro. 

entrará en vigor al 
en la Gaceta Oficial 

día 
del 

TERCERO. - Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto en la fracción XVII del 
artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares 
de la Secretaría General de Gobierno, Secretaría de 
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QUERÉTARO 
-MUNICIPIO-

Acta de CabiJdo 

Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de 
Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrollo 
Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección Municipal de 
Catastro, Instituto de Ecología y Cambio Climático Municipal, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, y a la ciudadana 
Margarita Trujillo Pérez, a través de su representante legal. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M . EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

refe rente a la FRACCIÓN VI . COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO y 

ECOLOGÍA . Inciso 12) Acuerdo por el. que se Autoriza el. Cambio 

de Uso de Suelo para el. predio identificado con el.ave 

catastral. 14 01 001 20 014 018, Delegación Fel.ipe Carril.1.o 

Puerto . Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente . Acto 

seguido lo puso a consideración . No existiendo 

consider aciones al respecto, procedió a someter a votación el 

acue rdo en mención. --- - --- - ------------ - - --- ------- - -- ------

No. 

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

.6.-

7.-

8.-

9.-

10.-

11.-

12 . -

13.-

14 . -

15.-

16.-

Nombre del Integrante del 
Carácter 

Ayuntamiento 

Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente 
Guerrero Municipal 

Miguel Ángel Torres Olguín Síndico 

María Concepción Reséndiz Regidora 
Rodríguez 
Fátima Yadira Montes Fraire Regidora 

Isaac Jiménez Herrera Regidor 

Carlos Habacuc Ruiz Uvalle Regidor 

Martha Fabiola Larrondo Montes Regidora 

José Manuel Sánchez Nieto Regidor 

José Arturo González Córdoba Regidor 

Juliana Rosario Hernández Síndico 
Quintanar 
María del Carmen Presa Ortega Regidora 

Adriana Fuentes Corté s Regidora 

José Luis Aguilera Rico Regidor 

María Alemán Muñoz Ca s tillo Regidora 

Marco Álvarez Malo Labastida Regidor 

Ivonne Olascoaga Correa Regidora 

Secretaría del Ayuntamiento 
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VOTO 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

Abstención 

Abstenc i ón 

Ab s tenci ón 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favo r 

Abstención 



SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 12 votos a favor y 4 abstenciones 

por lo que se aprobó por mayoría de votos de ese Honorable 

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos: 

" ACUERDO 

PRIMERO.- SE AUTORIZA el cambio de uso de suelo de 
habitacional con densidad de población de 200 habitantes por 
hectárea (H2) a uso habitacional con densidad de población de 
200 habitantes por hectárea y servicios (H2S), para el predio 
ubicado en calle Los Mendoza número 5, identificado con clave 
catastral 14 01 001 20 014 018, con superficie de 717 metros 
cuadrados, Colonia San Antonio de la Punta, Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto; de conformidad con la 
opinión técnica citada en . el considerando 10, del presente 
Instrumento. 

SEGUNDO. - Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 
periódicos oficiales, la sociedad solicitan te dentro de los 
10 días hábiles siguientes a la notificación del presente 
Acuerdo, debe rá solicitar a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes 
y realizar el pago de los derechos, impuestos y/o 
aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y 
determinen de la presente autorización, de acuerdo a la Ley 
de Ingresos del Municipio de Querétaro vigente. De no cubrir 
la contribución en el plazo establecido, el monto se 
actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo 
establecido en el artículo 37 de la Ley ya referida. Es 
obligación de la sociedad solicitan te presentar los recibos 
de pago correspondientes ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de 
Ingresos. 

TERCERO.- El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante 
Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo a la sociedad 
solicitante, lo anterior una vez que se haya dado 
cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del 
presente Acuerdo. 

CUARTO.- Dadas las características del proyecto a realizar, y 
el beneficio que se obtendrá con la autorización otorgada por 
el H. Ayuntamiento, previo a solicitar autorizaciones para 
desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, el 
desarrollador deberá coordinarse con el Instituto de Ecología 
y Cambio Climático, o de indicarlo, con el Fideicomiso 
Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), a 
fin de que participen de manera proporcional de acuerdo a las 
características del proyecto a desarrollar, en proyectos, 
programas y acciones ambientales que tengan considerados 
dichas instituciones a favor del medio ambiente, debiendo 
presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las 
dependencias referidas. 
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QUERÉTARO 
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Acta de Cabildo 

QUINTO.- Una vez que la sociedad solicitante, cuente con los 
cumplimientos al Transitorio PRIMERO así como los resolutivos 
SEGUNDO y TERCERO del presente Instrumento, tiene la 
obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de 
las condicionantes establecidas dentro de la Opinión Técnica 
emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citada 
dentro del considerando 10, del presente Instrumento, 
debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno 
de los cumplimientos. 

En caso de no acatar las condicionantes impuestas en tiempo y 
forma, se podrá dar inicio al proceso de revocacion de la 
autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 

SEXTO.- Se instruye a la sociedad solicitante a presentar el 
documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el 
Organismo operador correspondiente, en el que se garantice 
que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas 
correspondientes al proyecto a desarrollar, así como el 
documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a 
desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a 
la red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser 
a través de los lotes colindantes. 

SÉPTIMO.- La sociedad solicitante deberá obtener el Dictamen 
de Impacto en Movilidad emitido y/o validado por la 
Secretaría de Movilidad Municipal, debiendo dar cumplimiento 
a las medidas de mitigación vial que esta le indique previo a 
llevar cualquier trámite que le permita obtener la licencia 
de construcción correspondiente, siendo necesario que 
presente ante la Secretaría del Ayuntamiento evidencia del 
cumplimiento de las observaciones y/o obligaciones impuestas. 

OCTAVO.- La sociedad solicitante deberá obtener el visto 
bueno emitido por la Unidad de Protección Civil respecto al 
proyecto y actividad a desarrollar, debiendo acatar y dar 
cumplimiento a las observaciones que le sean indicadas, en el 
que se determinen las medidas de seguridad, restricciones de 
construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo 
presentar evidencia de cumplimiento de dichas observaciones, 
previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

NOVENO.- La sociedad solicitante deberá dar inicio a 
realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 
12 meses a partir de su autorización ya que de no hacerlo 
será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los 
parámetros normativos asignados en el Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente. 

DÉCIMO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las condicionantes 
impuestas dentro de la Opinión Técnica citada en el 
considerando 10 del presente Acuerdo y remita copia de las 
constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Secretaría del Ayuntamiento 
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DÉCIMO PRIMERO. - Se instruye a la sociedad solicitan te del 
acto administrativo para que una vez notificada y sabedora 
del contenido del presente Acuerdo de Cabildo, acuda dentro 
del plazo establecido en el resolutivo NOVENO a la Dirección 
de Catastro para realizar la entrega de avalúo hacendario 
original emitido por Valuador con registro en el Estado de 
Querétaro, con la finalidad de que dicha Unidad 
Administra ti va le informe si se generó excedente de valor 
catastral resultado del último valor catastral registrado y 
el valor catastral actualizado. Una vez obtenido el 
resultado, el representante legal de la sociedad deberá 
acudir dentro del plazo de 15 días hábiles a la Dirección de 
Ingresos y en caso de ser aplicable deberá liquidar la 
cantidad causada en relación al Impuesto Sobre el Incremento 
del Valor de los Bienes Inmuebles previsto en el artículo 17 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Estado de 
Querétaro, para el Ejercicio Fiscal vigente. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La sociedad solicitante deberá garantizar 
desde el proyecto ar qui tectónico, contar con el número de 
cajones de estacionamiento necesarios al interior del predio 
para el uso solicitado, así como garantizar de manera 
independiente a los cajones de estacionamiento un área de 
carga y descarga, de acuerdo al Reglamento de Construcción 
para el Municipio de Querétaro; sin posibilidad de eximirlo 
de esta responsabilidad. 

DÉCIMO TERCERO.- Se instruye a cada una de las Secretarías en 
el ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del 
presente acuerdo, y remitir copia de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

DÉCIMO CUARTO.- El incumplimiento de cualquiera de las 
determinaciones y condicionantes expuestas en el presente 
Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y 
condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del mismo. 

T R A N $ I TORIOS: 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 
exceda de 30 días hábiles contados a partir de su legal 
notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del 
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con 
cargo a la sociedad solicitan te, debiendo presentar, copia 
de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la 
Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible . 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo 
siguiente de su publicación 
Municipio de Querétaro. 

entrará en vigor al 
en la Gaceta Oficial 

día 
del 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto en la fracción XVII del 
artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares 
de la Secretaría de Gobierno, Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Finanzas, 
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Secretaría de Servicios Públ i cos Municipales, Unidad 
Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrollo 
Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección Municipal de 
Catastro, Consejería Jurídica Municipal, Instituto de 
Ecología y Cambio Climático Municipal, Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto, y a la persona moral denominada 
"Inmobiliaria Compulsa" S.A. de C.V., a través de su 
representante legal."----------------------------------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente a la FRACCIÓN VI. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 

ECOLOGÍA. Inciso 13) Acuerdo por e1 que se Autoriza e1 Cambio 

de Uso de Sue1o, para e1 predio identificado con c1ave 

catastra1 14 01 001 07 085 007, De1egación Municipa1 Centro 

Histórico. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. 

Acto seguido lo puso a consideración. No e x istiendo 

consideraciones al respecto, procedió a someter a votación el 

acuerdo en mención. ----------------- - - ----------------------

No. 

l. -

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

10.-

11.-

12.-

13.-

14.-

15.-

16.-

Nombre del Integrante del 
Carácter 

Ayuntamiento 

Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente 
Guerrero Municipal 

Miguel Ángel Torres Olguín Síndico 

María Concepción Reséndiz Regidora 
Rodríguez 
Fátima Yadira Montes Fraire Regidora 

Isaac Jiménez Herrera Regidor 

Carlos Habacuc Ruiz Uvalle Regidor 

Martha Fabiola Larrondo Montes Regidora 

José Manuel Sánchez Nieto Regidor 

José Arturo González Córdoba Regidor 

Juliana Rosario Hernández Síndico 
Quintanar 
María del Carmen Presa Ortega Regidora 

Adriana Fuentes Cortés Regidora 

José Luis Aguilera Rico Regidor 

María Alemán Muñoz Castillo Regidora 

Marco Álvarez Malo Labastida Regidor 

Ivonne Olascoaga Correa Regidora 
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VOTO 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

Abstención 

Abstención 

Abstención 

A favor 

A f avor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

Abstención 
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 12 votos a favor y 4 abstenciones 

por lo que se aprobó por mayoría de votos de ese Honorable 

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos: 

" ACUERDO 

PRIMERO.- SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo, de 
habitacional con densidad de población de 200 habitantes por 
hectárea (H2), a uso habitacional con densidad de población 
de 400 habitantes por hectárea (H4S), así como la 
modificación del coeficiente de ocupación de uso de suelo de 
. 6 a . 8, para el predio ubicado en Calle Graciano Sánchez 
número 72, Colonia Casa Blanca, predio identificado con clave 
catastral 14 01 001 07 085 007 y superficie de 439. 00 m2 , 

Delegación Municipal Centro Histórico; de conformidad con el 
dictamen técnico citado en el considerando 10, del presente 
instrumento. 

SEGUNDO. - Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 
periódicos oficiales, la solicitan te dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, 
deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la 
emisión de las liquidaciones correspondientes y realizar el 
pago de los derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás 
contribuciones que se generen y determinen de la presente 
autorización, de Acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio 
de Querétaro vigente. De no cubrir la contribución en el 
plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para 
su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de 
Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la 
Ley ya referida. Es obligación de la solicitan te presentar 
los recibos de pago correspondientes ante la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la 
Dirección de Ingresos. 

TERCERO.- El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante 
Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo de la solicitante, 
lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo 
instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 

CUARTO.- Dadas las características del proyecto a realizar, y 
el beneficio que se obtendrá con la autorización otorgada por 
el H. Ayuntamiento, previo a solicitar autorizaciones para 
desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, la 
solicitante deberá coordinarse con el Instituto de Ecología y 
Cambio Climático, o de indicarlo, con el Fidei'comiso 
Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), a 
fin de que participen de manera proporcional de Acuerdo a las 
características del proyecto a desarrollar, en proyectos, 
programas y acciones ambientales que tengan considerados 
dichas instituciones a favor del medio ambiente, debiendo 
presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las 
dependencias referidas. 

Secretaría del Ayuntamiento 
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QUINTO.- Una vez que la solicitante, cuente con los 
cumplimientos al Transitorio PRIMERO así como los resolutivos 
SEGUNDO y TERCERO del presente instrumento, tiene la 
obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de 
las condicionantes establecidas dentro del dictamen técnico 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, ci tacto 
dentro del considerando 10, del presente instrumento, 
debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno 
de los cumplimientos. 

En caso de no acatar las condicionantes impuestas en tiempo y 
forma, se podrá dar inicio al proceso de revocación de la 
autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 

SEXTO. - Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la 
autoridad municipal, la solicitante deberá dotar al predio con 
los servicios de infraestructura urbana necesarios para la 
integración del mismo a las actividades urbanas requeridas, 
tales como energía eléctrica, agua potable, alcantarillado 
sanitario y pluvial, de conformidad con los proyectos que para 
tal fin le autorice la Comisión Federal de Electricidad y la 
Comisión Estatal de Aguas según corresponda, que incluya la 
dotación de banquetas al frente del predio y alumbrado público 
en la zona de influencia, en donde el costo de las obras 
correrán por cuenta de la solicitante. 

SÉPTIMO.- La solicitante deberá obtener el Dictamen de 
Impacto en Movilidad emitido y /o validado por la Secretaría 
de Movilidad Municipal, debiendo dar cumplimiento a las 
medidas de mitigación vial que esta le indique previo a 
llevar cualquier trámite que le permita obtener la licencia 
de construcción correspondiente, siendo necesario que 
presente ante la Secretaría del Ayuntamiento evidencia del 
cumplimiento de las observaciones y/o obligaciones impuestas. 

OCTAVO.- La solicitante deberá obtener el visto bueno emitido 
por la Unidad de Protección Civil respecto al proyecto y 
actividad a desarrollar, debiendo acatar y dar cumplimiento a 
las observaciones que le sean indicadas, en el que se 
determinen las medidas de seguridad, restricciones de 
construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo 
presentar evidencia de cumplimiento de dichas observaciones, 
previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

NOVENO.- La solicitante deberá dar inicio a realizar los 
trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a 
partir de su autorización ya que de no hacerlo será motivo 
para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros 
norma ti vos asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
de la Delegación Municipal correspondiente. 

DÉCIMO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, de 
seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas 
dentro del dictamen técnico citado en el considerando 10 del 
presente Acuerdo y remita copia de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

Secretaría del Ayuntamiento 
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DÉCIMO PRIMERO.- Se instruye a la solicitante del acto 
administrativo para que una vez notificada y sabedora del 
contenido del presente Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del 
plazo establecido en el resolutivo NOVENO a la Dirección de 
Catastro para realizar la entrega de avalúo hacendario 
original emitido por Valuador con registro en el Estado de 
Querétaro, con la finalidad de que dicha Unidad Administrativa 
le informe si se generó excedente de valor catastral resultado 
del último valor catastral registrado y el valor catastral 
actualizado. Una vez obtenido el resultado, la solicitante 
deberá acudir dentro del plazo de 15 días hábiles a la 
Dirección de Ingresos y en caso de ser aplicable deberá 
liquidar la cantidad causada en relación al Impuesto Sobre el 
Incremento del Valor de los Bienes Inmuebles previsto en el 
artículo 17 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, 
Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal vigente. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La solicitante deberá garantizar desde el 
proyecto arquitectónico, contar con el número de cajones de 
estacionamiento necesarios ~l interior del predio para el uso 
solicitado, así como garantizar de manera independiente a los 
cajones de estacionamiento un área de carga y descarga, de 
acuerdo al Reglamento de Construcción para el Municipio de 
Querétaro; sin posibilidad de eximirlo de esta 
responsabilidad. 

DÉCIMO TERCERO.- Se instruye a cada una de las Secretarías en 
el ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del 
presente Acuerdo, y remitir copia de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

DÉCIMO CUARTO.- El incumplimiento de cualquiera de las 
determinaciones y condicionantes expuestas en el presente 
Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y 
condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del mismo. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 
exceda de 30 días hábiles contados a partir de su legal 
notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del 
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo a la 
solicitan te, debiendo presentar, copia de las publicaciones 
que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Mu~icipio 
de Querétaro. 

TERCERO. - Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto en la fracción XVII del 
artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría General de Gobierno, Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Finanzas, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Unidad Municipal 
de Protección Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección 
de Ingresos, Dirección Municipal de Catastro, Consejería 
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Jurídica Municipal, Instituto de Ecología y Cambio Climático, 
Delegación Municipal Centro Histórico, y a la ciudadana 
Brenda Liliana Arteaga Velázquez ___ u ___________________________ _ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente a la FRACCIÓN VI. COMISIÓN DE DES.ARROLLO URBANO Y 

ECOLOGÍA . Inciso 14) Acuerdo por el. que se Autoriza el. Cambio 

de Uso de Suel.o, para el. predio identificado con el.ave 

catastral. 14 03 061 01 121 001, Del.egación Municipal. Santa 

Rosa Jáu:regui. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo puso a consideración. No 

existiendo consideraciones al respecto, procedió a someter a 

votación el acuerdo en mención. ----------- ------------------

No. 
Nombre del Integrante del 

Carácter 
Ayuntamiento VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente A favor 
Guerrero Municipal 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz Regidora A favor 
Rodríguez 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire Regidora A favor 

5.- Isaac Jiménez Herrera Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruiz Uvalle Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Montes Regidora En contra 

8.- José Manuel Sánchez Nieto Regidor En contra 

9.- José Arturo González Córdoba Regidor En contra 

10.- Juliana Rosario Hernández Síndico A favor 
Quintanar 

11.- María del Carmen Presa Ortega Regidora A favor 

12.- Adriana Fuentes Cortés Regidora A favor 

13.- José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14.- María Alemán Muñoz Castillo Regidora A favor 

15.- Marco Álvarez Malo Labastida Regidor A favor 

16.- Ivonne Olascoaga Correa Regidora En contra 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 12 votos a favor Y 4 votos en 

contra por lo que se aprobó por mayoría de votos de ese 

Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos: 

Secretaría del Ayuntamiento 
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PRIMERO.- SE AUTORIZA. El Cambio de Uso de Suelo de 
Preservación Ecológica Agrícola ( PEA) a uso de suelo 
habitacional con densidad de población de 200 habitantes por 
hectárea (H2), así como la modificación a la normatividad por 
zonificación respecto al coeficiente de ocupacion de suelo 
(COS) de O. 6, coeficiente de utilización de suelo (CUS) de 
1. 8, así como al tura máxima de 10. 5 metros para el predio 
identificado como parcela 369 Z-10 Pl/1 del Ejido El Nabo, 
con superficie de 10,327.84 metros cuadrados, identificado 
con clave catastral 14 03 061 01 121 001, Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui; de conformidad con el dictamen 
técnico citado en el considerando 11, del presente 
instrumento. 

SEGUNDO. - Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 
periódicos oficiales, el promotor dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, 
deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la 
emisión de las liquidaciones correspondientes y realizar el 
pago de los derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás 
contribuciones que se generen y determinen de la presente 
autorización, de acuerdo a la Ley de lngresos del Municipio 
de Querétaro vigente. De no cubrir la contribución en el 
plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para 
su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de 
Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la 
Ley ya referida. Es obligación del solicitante presentar los 
recibos de pago correspondientes ante la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la 
Dirección de lngresos. 

TERCERO.- El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante 
Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al solicitante, lo 
anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido 
en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 

CUARTO.- Dadas las características del proyecto a realizar, y 
el beneficio que se obtendrá con la autorización otorgada por 
el H. Ayuntamiento, previo a solicitar autorizaciones para 
desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, el 
promotor deberá coordinarse con el lnsti tuto de Ecología y 
Cambio Climático, o de indicarlo, con el Fideicomiso 
Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), a 
fin de que participen de manera proporcional de acuerdo a las 
características del proyecto a desarrollar, en proyectos, 
programas y acciones ambientales que tengan considerados 
dichas instituciones a favor del medio ambiente, debiendo 
presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las 
dependencias referidas. 

QUINTO.- El promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada 
una de las condicionantes referidas en el dictamen técnico 
citado en el considerando 11, antecedente 7, mismas que se 
tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen, 
debiendo presentar evidencia de su cumplimiento ante el 
lnsti tuto de Ecología y Cambio Climático del Municipio de 
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Querétaro, en los términos y condiciones que ahí mismo se 
señalan. 

SEXTO.- Una vez que el promotor, cuente con los cumplimientos 
al Transitorio PRIMERO así corno los resolutivos SEGUNDO y 
TERCERO del presente instrumento, tiene la obligación de dar 
cabal cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes 
establecidas dentro del dictamen técnico emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, citada dentro del 
considerando 11, del presente instrumento, debiendo remitir a 
la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los 
cumplimientos. 

En caso de no acatar las condicionantes impuestas en tiempo y 
forma, se podrá dar inicio al proceso de revocacion de la 
autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 

SÉPTIMO.- El promotor deberá obtener el Dictamen de lrnpacto 
en Movilidad emitido y/o validado por la Secretaría de 
Movilidad Municipal, debiendo dar cumplimiento a las medidas 
de mitigación vial que esta le indique previo a llevar 
cualquier trámite que le permita obtener la licencia de 
construcción correspondiente, siendo necesario que presente 
ante la Secretaría del Ayuntamiento evidencia del 
cumplimiento de las observaciones y/o obligaciones impuestas. 

OCTAVO. - El promotor deberá obtener el visto bueno erni tido 
por la Unidad de Protección Civil respecto al proyecto y 
actividad a desarrollar, debiendo acatar y dar cumplimiento a 
las observaciones que le sean indicadas, en el que se 
determinen las medidas de seguridad, restricciones de 
construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo 
presentar evidencia de cumplimiento de dichas observaciones, 
previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

NOVENO.- El promotor deberá presentar ante la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible un estudio hidráulico y/o hidrológico 
avalado por la CONAGUA o la Comisión Estatal de Agua, a fin 
de garantizar que el predio no sea susceptible de inundación, 
a fin de que se determinen las medidas que sean necesarias 
para considerar en el proyecto a desarrollar y en su caso 
presentar el cumplimiento a las medidas de mitigación que les 
hayan sido impuestas, previo a llevar a cabo cualquier 
trámite ante la ventanilla única de gestión. 

DÉCIMO.- El promotor deberá presentar previo a la obtención 
de la licencia de construcción, Estudio de Impacto Urbano, 
garantizando la atención a las recomendaciones y mediadas de 
mitigación que en él se señalen. 

DECIMO PRIMERO.- El Promotor deberá presentar ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible el documento emitido por 
la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo operador 
correspondiente, en el que se garantice que se tiene 
capacidad para la dotación de tornas de aguas correspondientes 
al proyecto a desarrollar, así corno el documento en el que se 
autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá 
llevar a cabo las descargas sanitarias, a la red operada por 
dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los 
lotes colindantes . 

Secretaría del Ayuntamiento 
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DÉCIMO SEGUNDO.- El Promotor deberá presentar ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible el cumplimiento a las 
medidas de mitigación que le indique la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado en la 
manifestación de impacto ambiental correspondiente, 
presentando evidencia del cumplimiento de las mismas ante la 
Ventanilla Única de Gestión municipal, previo a obtener las 
autorizaciones correspondientes que le permitan llevar a cabo 
la regularización del proyecto y/o en su caso obtener el 
dictamen correspondiente 

DECIMOTERCERO.- El promotor deberá dar inicio a realizar los 
trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a 
partir de su autorización ya que de no hacerlo será motivo 
para que el H. Ayuntamiento, restituya el uso de suelo 
asignado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Municipal correspondiente. 

DÉCIMO CUARTO. - Se instruye a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las condicionantes 
impuestas dentro del dictamen técnico citado en el 
considerando 11 del presente Acuerdo y remita copia de las 
constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

DÉCIMO QUINTO.- El promotor deberá garantizar desde el 
proyecto arquitectónico, contar con el número de cajones de 
estacionamiento necesarios al interior del predio para el 
total del uso solicitado de acuerdo al Reglamento de 
Construcción para El Municipio de Querétaro; sin que exista 
la posibilidad de eximirlos de esta responsabilidad. 

DÉCIMO SEXTO.- Se instruye al promotor del acto 
administrativo para que una vez notificado y sabedor del 
contenido del presente Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del 
plazo establecido en el resolutivo DÉCIMO TERCERO a la 
Dirección de Catastro para realizar la entrega de avalúo 
hacendario original emitido por Valuador con registro en el 
Estado de Querétaro, con la finalidad de que dicha Unidad 
Administrativa les informe si se generó excedente de valor 
catastral resultado del último valor catastral registrado y 
el valor catastral actualizado. Una vez obtenido el 
resultado, el promotor deberá acudir dentro del plazo de 15 
días hábiles a la Dirección de lngresos y en caso de ser 
aplicable deberá liquidar la cantidad causada en relación al 
lmpuesto Sobre el lncremento del Valor de los Bienes 
lnmuebles previsto en el artículo 1 7 de la Ley de lngresos 
del Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, para el 
ejercicio fiscal vigente. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Se instruye a cada una de las Secretarías en 
el ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del 
presente acuerdo, y remitir copia de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

DÉCIMO OCTAVO.-El incumplimiento de cualquiera 
determinaciones y condicionantes expuestas en el 
Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los 
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condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del mismo. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 
exceda de 30 días hábiles contados a partir de su legal 
notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del 
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al 
solicitan te, debiendo presentar, copia de las publicaciones 
que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo 
siguiente de su publicación 
Municipio de Querétaro. 

entrará en vigor al 
en la Gaceta Oficial 

día 
del 

TERCERO. - Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto en la fracción XVll del 
artículo 20, del Reglamento lnterior del Ayuntamiento de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares 
de la Secretaria de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 
Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, Unidad Municipa l de Protección Civil, 
Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de ingresos, 
Dirección Municipal de Catastro, instituto de Ecología y 
Cambio Climático Municipal, Delegación Munic i pal Santa Rosa 
Jáuregui, y al C. Víctor Manuel Corona Uribe, a través de su 
represen tan te legal ... " - -------------- - --- - - -------------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente a la FRACCIÓN VI. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 

ECOLOGÍA. Inciso 15) Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio 

de Uso de Suelo para las parcelas señaladas en el presente 

instrumento ubicadas en el Ejido el Nabo, Delegación 

Municipal Santa Rosa Jáuregui. Dio lectura al punto de 

acuerdo correspondiente. Acto seguido lo puso a 

consideración. No existiendo consideraciones al respecto, 

procedió a someter a votación el acuerdo en mención. 

No. 

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

Nombre del Integrante del 
Carácter 

Ayuntamiento 

Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente 

Guerrero Municipal 

Miguel Ángel Torres Olguin Síndico 

María Concepción Reséndiz Regidora 
Rodríguez 
Fátima Yadira Montes Fraire Regidora 

Isaac Jiménez Herrera Regidor 
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6.- Carlos Habacuc Ruiz Uvalle Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Montes Regidora En contra 

8.- José Manuel Sánchez Nieto Regidor En contra 

9.- José Arturo González Córdoba Regidor En contra 

10.- Juliana Rosario Hernández Síndico A favor 
Quintanar 

11.- María del Carmen Presa Ortega Regidora A favor 

12.- Adriana Fuentes Cortés Regidora A favor 

13.- J osé Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14.- María Alemán Muñoz Castillo Regidora A favor 

15.- Marco Álvarez Malo Labastida Regidor A favor 

16.- Ivonne Olascoaga Correa Regidora En contra 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 12 votos a favor y 4 votos en 

contra por lo que se aprobó por mayoría de votos de ese 

Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos: 

" ACUERDO 

PRIMERO.- SE AUTORIZA.- El Cambio de Uso de Suelo de 
Preservación Ecológica Agrícola ( PEA) a uso de suelo 
habi tacional con densidad de población de 200 habitantes por 
hectárea (H2 ) , así como la modificación a la normatividad por 
zonificación respecto al Coeficiente de Ocupación de Suelo 
(COS), Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS), así como la 
altura máxima permitida para las parcelas 54, 55, 56, 62, 63, 
65, 66, 74, 75, 76, 78, 87, 88, 89, 90 y 91 del Ejido El Nabo, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui; de conformidad con 
el dictamen técnico citado en el considerando 10, del presente 
acuerdo. 

SEGUNDO. - Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 
peri ódicos oficiales, el promotor dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, 
deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la 
emisión de las liquidaciones correspondientes y realizar el 
pago de los derechos, impuestos y/o aprovechamientos y, demás 
contribuciones que se generen y determinen de la presente 
autorización, de acuerdo a la Ley de lngresos del Municipio de 
Querétaro vigente. De no cubrir la contribución en el plazo 
establecido, el monto se actualizará, apegándose para su 
cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de 
Querétaro, c on base a lo establecido en el artículo 37 de la 
Ley ya referida. Es obligación del solicitan te presentar los 
recibos de pago correspondientes ante la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la 
Direcci ón de lngresos . 
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TERCERO.- El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante 
Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al solicitan te, lo 
anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido 
en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 

CUARTO.- Dadas las características del proyecto a realizar, y 
el beneficio que se obtendrá con la autorización otorgada por 
el H. Ayuntamiento, previo a solicitar autorizaciones para 
desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, el 
promotor deberá coordinarse con el lnsti tuto de Ecología y 
Cambio Climático, o de indicarlo, con el Fideicomiso Queretano 
para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), a fin de que 
participen de manera proporcional de acuerdo a las 
características del proyecto a desarrollar, en proyectos, 
programas y acciones ambientales que tengan considerados 
dichas instituciones a favor del medio ambiente, debiendo 
presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las 
dependencias referidas. 

QUINTO. - El promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada 
una de las condicionantes referidas en el dictamen técnico 
citado en el considerando 10, antecedente 22, mismas se tienen 
aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen, 
debiendo presentar evidencia de su cumplimiento ante el 
lnstituto de Ecología y Cambio Climático del Municipio de 
Querétaro, en los términos y condiciones que ahí mismo se 
señalan. 

SEXTO.- Una vez que el promotor, cuente con los cumplimientos 
al Transitorio PRIMERO así corno los resolutivos SEGUNDO y 
TERCERO del presente lnstrumento, tiene la obligación de dar 
cabal cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes 
establecidas dentro del dictamen técnico emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, citada dentro del 
considerando 10, del presente lnstrurnento, debiendo remitir a 
la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos. 

En caso de no acatar 
forma, se podrá dar 
autorización otorgada 

las condicionantes impuestas en tiempo y 
inicio al proceso de revocación de la 
por el H. Ayuntamiento. 

SEPTIMO.- El promotor deberá obtener el Dictamen de lmpacto en 
Movilidad emitido y/o validado por la Secretaría de Movilidad 
Municipal, debiendo dar cumplimiento a las medidas de 
mitigación vial que esta le indique previo a llevar cualquier 
trámite que le permita obtener la licencia de construcción 
correspondiente, siendo necesario que presente ante la 
Secretaría del Ayuntamiento evidencia del cumplimiento dé las 
observaciones y/u obligaciones impuestas. 

OCTAVO.- El promotor deberá obtener el visto bueno emitido por 
la Unidad de Protección Civil respecto al proyecto y actividad 
a desarrollar, debiendo acatar y dar cumplimiento a las 
observaciones que le sean indicadas, en el que se determinen 
las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de 
prevención que sean consideradas, debiendo presentar evidencia 
de cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las 
autorizaciones correspondientes. 
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NOVENO. - El promotor deberá presentar ante la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible un estudio hidráulico y /o hidrológico 
avalado por la CONAGUA o la Comisión Estatal de Agua, a fin de 
garantizar que el predio no sea susceptible de inundación, a 
fin de que se determinen las medidas que sean necesarias para 
considerar en el proyecto a desarrollar y en su caso presentar 
el cumplimiento a las medidas de mitigación que les hayan sido 
impuestas, previo a llevar a cabo cualquier trámite ante la 
ventanilla única de gestión. 

DÉCIMO.-El promotor deberá presentar previo a la obtención de 
la licencia de construcción, Estudio de Impacto Urbano, 
garantizando la atención a las recomendaciones y mediadas de 
mitigación que en él se señalen. 

DÉCIMO PRIMERO. - El Promotor deberá presentar ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible el documento emitido por 
la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo operador 
correspondiente, en el que se garantice que se tiene capacidad 
para la dotación de tomas de aguas correspondientes al 
proyecto a desarrollar, así como el documento en el que se 
autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar 
a cabo las descargas sanitarias, a la red operada por dichas 
entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes 
colindantes. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Promotor deberá presentar ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible el cumplimiento a las 
medidas de mitigación que le indique la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado en la 
manifestación de impacto ambiental correspondiente, 
presentando evidencia del cumplimiento de las mismas ante la 
Ventanilla Única de Gestión municipal, previo a obtener las 
autorizaciones correspondientes que le permitan llevar a cabo 
la regularización del proyecto y/o en su caso obtener el 
dictamen correspondiente. 

DÉCIMO TERCERO.- El Promotor previo al inicio de las obras del 
proyecto, debe realizar y presentar ante el lnstituto de 
Ecología y Cambio Climático, el programa de manejo de 
vegetación de conformidad con la "Norma Técnica Ambiental 
Estatal que establece los criterios y especificaciones 
técnicas que deberán cumplir las autoridades municipales y 
estatales, dependencias públicas, instituciones educativas, 
organismos públicos o privados, personas físicas y morales, y 
demás interesados en el Estado de Querétaro, en materia de 
desmonte y limpieza de terrenos, derribo, poda, trasplante y 
restitución de árboles y arbustos en áreas forestales de 
competencia Estatal así como predios urbanos y periurban~s del 
Estado de Querétaro", que incluya el inventario florístico con 
el listado de las especies y número de ejemplares arbóreos 
dentro del predio (georreferenciado y con los datos 
dasométricos como altura, DAP, y diámetro); incluyendo los 
individuos contabilizados de ejemplares de especies nativas 
del predio en las áreas verdes, y los servicios ecosistémicos 
de todos los ejemplares dentro del predio. 
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DÉCIMO CUARTO.- El promotor deberá dar inicio a realizar los 
trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a 
partir de su autorización ya que de no hacerlo será motivo 
para que el H. Ayuntamiento, restituya el uso de suelo 
asignado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Municipal correspondiente. 

DÉCIMO QUINTO. - Se instruye a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las condicionantes 
impuestas dentro del dictamen técnico citado en el 
considerando 10 del presente Acuerdo y remita copia de las 
constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

DÉCIMO SEXTO.- Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante 
la autoridad municipal, el propietario del predio debe dotar 
al predio con los servicios de infraestructura urbana 
necesarios para la integración del mismo a las actividades 
urbanas requeridas, tales como energía eléctrica, agua 
potable, alcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad 
con los proyectos que para tal fin le autorice la Comisión 
Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas según 
corresponda, que incluya la dotación de banquetas al frente 
del predio y alumbrado público en la zona de influencia, en 
donde el costo de las obras correrán por cuenta del 
propietario del predio. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Presentar ante la Ventani~la Única de Gestión 
Municipal, los proyectos y la documentación necesaria para la 
obtención del dictamen de uso de suelo, obtención de la 
licencia de construcción y demás que requiera para la 
realización del proyecto conforme a la normatividad 
solicitada, respetando las restricciones de construcción, así 
como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del 
predio, debiendo garantizar la dotación al interior del predio 
para su actividad, ya que no se permitirá el uso de la vía 
pública, dando cumplimiento a lo establecido en el Reglamento 
de Construcción del Municipio de Querétaro Vigente y al Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO OCTAVO.-Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante 
la autoridad municipal, el propietario del predio se debe 
coordinar con la Secretaría de Movilidad, así como con la 
Secretaría de Obras Públicas Municipales, a fin de que se 
determine su participación de manera proporcional, en los 
proyectos de infraestructura vial integrales que se tengan 
considerados a llevar a cabo en la zona, debiendo llevar a 
cabo el convenio marco de concertación en el que se indique la 
participación del propietario en dichas obras y para lo cual 
debe presentar ante la instancia municipal correspondiente 
previo a llevar a cabo cualquier trámite que le permita llevar 
a cabo su proyecto el visto bueno emitido por las dependencias 
correspondientes, y en el que se señale que se ha dado 
cumplimiento a las obligaciones que le hayan sido impuestas. 

DÉCIMO NOVENO.- Se instruye al promotor del acto 
administrativo para que una vez notificado y sabedor del 
contenido del presente Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del 
plazo establecido en el resolutivo DÉCIMO CUARTO a la 
Dirección de Catastro para realizar la entrega de avalúo 

Secretaría del Ayuntamiento 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

...... 
LO 
O') 
o 



..... 
LO 
m 
o 

hacendario original emitido por Valuador con registro en el 
Estado de Querétaro, con la finalidad de que dicha Unidad 
Administra ti va les informe si se generó excedente de valor 
catastral resultado del último valor catastral registrado y el 
valor catastral actualizado. Una vez obtenido el resultado, el 
promotor deberá acudir dentro del plazo de 15 días hábiles a 
la Dirección de lngresos y en caso de ser aplicable deberá 
liquidar la cantidad causada en relación al impuesto Sobre el 
lncremento del Valor de los Bienes lnmuebles previsto en el 
artículo 17 de la Ley de lngresos del Municipio de Querétaro, 
Estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal vigente. 

VIGÉSIMO. - Se instruye a cada una de las Secretarías en el 
ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del 
presente acuerdo, y remitir copia de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

VIGÉSIMO PRIMERO.- El incumplimiento de cualquiera de las 
determinaciones y condicionantes expuestas en el presente 
Acuerdo y sus dispositivos· Transitorios, en los plazos y 
condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del mismo. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 
exceda de 30 días hábiles contados a partir de su legal 
notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del 
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al 
solicitan te, debiendo presentar, copia de las publicaciones 
que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Municipio 
de Querétaro. 

TERCERO. - Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto en la fracción XVll del 
artículo 20, del Reglamento interior del Ayuntamiento de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 
Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, Unidad Municipal de Protección Civil, 
Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de lngresos, 
Dirección Municipal de Catastro, lnstituto de Ecología y 
Cambio Climático Municipal, Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui, y a los ciudadanos C. Pablo Humberto Corona Artigas 
y C. Rigoberto Ruiz Monge ... u-----------------------------~-----

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente a la FRACCIÓN VI. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 

ECOLOGÍA. Inciso 16) Acuerdo por el. que se Autoriza l.a 

donación a favor del. municipio de Querétaro de l.os predios 

identificados con l.as el.aves catastral.es 14 03 110 01 180 

005, 14 03 110 01 168 006 y 14 03 110 01 168 007, Del.egación 
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Municipa1 Santa Rosa Jáuregui. Dio lectura al punto de 

acuerdo correspondiente. Acto seguido lo puso a 

consideración. No existiendo consideraciones al respecto, 

procedió a someter a votación el acuerdo en mención. 

No. 
Nombre del Integrante del 

Carácter 
Ayuntamiento VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente A favor 
Guerrero Municipal 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz Regidora A favor 
Rodríguez 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire Regidora A favor 

s.- Isaac Jiménez Herrera Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruiz Uvalle Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Montes Regidora A favor 

8.- José Manuel Sánchez Nieto Regidor A favor 

9.- José Arturo González Córdoba Regidor A favor 

10.- Juliana Rosario Hernández Síndico A favor 
Quintanar 

11.- María del Carmen Presa Ortega Regidora A favor 

12.- Adriana Fuentes Cortés Regidora A favor 

13.- José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14.- María Alemán Muñoz Castillo Regidora A favor 

15.- Marco Álvarez Malo Labastida Regidor A favor 

16.- Ivonne Olascoaga Correa Regidora A favor 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad votos de ese Honorable Ayuntamiento, 

quedando en los siguientes términos: 

" ACUERDO 

PRIMERO. SE AUTORIZA la donación a favor del municipio de 
Querétaro de los predios identificados con las claves 
catastrales 14 03 110 01 180 005, 14 03 110 01 168 006 y 14 
03 110 01 168 007, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, 
de conformidad a lo establecido en los considerandos 11, 12, 
13 y 14, del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Consejería Jurídica Municipal, a la 
Secretaría de Administración y a la persona moral 
solicitante, lleven a cabo los trámites necesarios para la 
formalización del contrato de donación a título gratuito 
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el Código 
Civil del Estado de Querétaro, hasta culminar el proceso de 
transmisión de la propiedad y su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, con 
cargo a la persona moral solicitante, hecho lo cual deberá 
remitir una copia de las constancias que así lo acrediten, a 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Administración a que 
realice los trámites correspondientes para dar de alta en el 
inventario del patrimonio inmobiliario del Municipio de 
Querétaro, la superficie objeto de este acuerdo, misma que 
debe integrarse a la red vial existente, debiendo remitir las 
constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Administración y a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de la Dirección 
de Desarrollo Urbano, para que en coordinación con la 
Dirección de Catastro, y en caso de ser necesario, se 
realicen todos los trabajos técnicos necesarios, entiéndase 
deslinde catastral, levantamiento topográfico, subdivisiones, 
fusiones y los que.deriven, para determinar las superficies 
exactas que serán motivo de la donación a tí tul o gr a tui to 
autorizada en este Acuerdo, o en su caso, sea ratificada la 
superficie establecida en la licencia de subdivisión número 
2009 - 239 y FUS201700349, en el entendido de que en caso de 
resultar necesarios los trabajos referidos, éstos y todos los 
gastos que se generen del presente Acuerdo, serán a costa de 
la persona moral solicitante. 

QUINTO. Se reconocen como vía pública las superficies 
donadas, referidas en el RESOLUTIVO PRIMERO del presente 
Acuerdo, para que estas sean incorporadas a la vialidad 
denominada "Avenida Hércules", misma que da acceso al 
fraccionamiento industrial denominado "Polígono Empresarial 
Santa Rosa", ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui. 

SEXTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 
periódicos oficiales, la persona moral solicitante dentro de 
los 10 días hábiles siguientes a la notificación del presente 
Acuerdo, deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspond~entes 
y realizar el pago de los derechos, impuestos y/o 
aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y 
determinen de la presente autorización, de Acuerdo a la Ley 
de Ingresos del Municipio de Querétaro vigente. De no cubrir 
la contribución en el plazo establecido, el monto se 
actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo 
establecido en el artículo 37 de la Ley ya referida. Es 
obligación del solicitante presentar los recibos de pago 
correspondientes ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Ingresos. 
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SÉPTIMO. La presente autorización queda condicionada al 
cumplimiento por parte de la persona moral solicitante, de lo 
relativo a la revisión del proyecto de señalamiento vertical 
y horizontal, así como de los dispositivos de control de 
velocidad presentados para la vialidad objeto de este 
acuerdo, establecidos por la Secretaría de Movilidad en su 
oficio SEMOV/DGM/1706/2022. 

OCTAVO. Se instruye a cada 
ámbito de su competencia a 
presente acuerdo, y remitir 
Secretaría del Ayuntamiento. 

una de las Secretarías en el 
verificar el seguimiento del 

copia de las constancias a la 

NOVENO. El incumplimiento de cualquiera de las 
determinaciones y condicionantes expuestos en este Acuerdo y 
sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones 
otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de 
revocación del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 
exceda de 30 días hábiles contados a partir de su legal 
notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del 
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo a 
la persona moral solicitan te, debiendo presentar, copia de 
las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la 
Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo 
siguiente de su publicación 
Municipio de Querétaro. 

entrará en vigor al 
en la Gaceta Oficial 

día 
del 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto en la fracción XVII del 
artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares 
de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de 
Administración, Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaría de Movilidad, Dirección de Desarrollo 
Urbano, Dirección de Ingresos, Consejería Jurídica Municipal, 
Dirección de Catastro, Unidad Municipal de Protección Civil, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui y a la persona moral 
"Grupo GL Construcciones y Promociones" S.A. de C.V. a través 
de su representante legal ... "---------------------------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Informó al señor Presidente Municipal que se habían 

agotado todos los puntos agenciados en el Orden del Día de esa 

Sesión Ordinaria de Cabildo, por lo que le solicitó 

respetuosamente procediera a la clausura de la misma. 

Secretaría del Ayuntamiento 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
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PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: 

Habiéndose desahogado los puntos previstos en el Orden del 

Día de esa Sesión Ordinaria Cabildo, llevándome también la 

tarea de que haya esa apertura solicitada y de luego tener 

alguna reunión para conó e r 

albergues y La Casa de di o Camino 

misma siendo las 18:54 di ciocho horas 

minutos del día 13 trece e septiembre 

TO FRANCO GONZÁLEZ 

----- -DOY FE-------

Secretaría del Ayuntamiento 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

sobre los 

.levantó la 




